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Valladares.—Página 2298.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto adm itiendo la dimisión del 
cargo de Ministro de Estado a don 
José  Martínez de Velasco. — Pági
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a D. Jo sé  Martínez de Velasco*~^Pá¿ 
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no a Escuelas.—Páginas 2303 y 2304.

Otra aprobando el proyecto referente 
a las obras de reparación del ed i
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La Malvarrosa.—Página 2307.

Otra nombrando a D, Fernando Her- 
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de Estupefacientes, Subinspector de 
Farmacia y Estupefacientes.—̂ Pági
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Páginas 2308 a 2310.
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de Jurados mixtos de San Sebastián, 
y nombrando para dicho cargo a 
2), Wenceslao Domínguez Alcabud. 
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expresa.—Página 2311.
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a este Ministerio"por doña Ana To* 
rres Villaríno, D. Jaime Carióla 
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tín.—Página 2312.

Ministerio de Agricultura» Indus
tria y Comercio.

Orden nombrando Vocales del Tribu
nal de Capitanes y Pilotos para la 
primera convocatoria del próximo 
año a los Capitanes de la Marina 
mercante D. Pedro Goirigolzarri y 
Arambalza y D. Benito Lazo Gómez. 
Página 2312,

Administración Central.
H a c ie n d a . —-Dirección g e n e r a l d[e la  

Deuda y Clases posiyas.-^-Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido al Ran
eo de España para que proceda a 
su pago—Página 2312.

G o b e r n a c ió n . Dirección general de 
Seguridad—tacando a  concurso pú
blico entre Casas nacionales el su
ministro de 1QQ.00Ó pasaportes. — 
Página 2313.

I n s tr u c c ió n  p ú r lig a , Subsecretaría. 
Nombrando a los señores que se in
dican para las plazas que se men
cionan, vacantes en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Lugo.—PáQp 
na 2313.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—-Resolviendo instancias $o-

bre reconocimiento de servicios de 
doña Guadalupe García y García, 
D. Gregorio Segurado González y 
D. Samuel Prast Malavés. — Página 
2313.

O b r a s  p ú b l ic a s  y  C o m u n ic a c io n e s .— ■ 
Subsecretaría de Obras públicas.— 
Otorgando a la Compañía de los 
Ferrocarriles Vascongados la con
cesión del servicio clase A.—Pági
na 2313.

Sección de Aguas y Obras Hidráuli
cas.-— O largando a los señores que 
se indican los aprovechamientos de 
aguas en los puntos que se mencio
nan.—Página 2314.

T r a b a j o , J u s t i c ia  y  Sa n id a d . —  Reía- 
ciams de los aspirantes presentados 
al concurso-oposición para proveer 
las plazas que se expresan, vacan
tes en el Instituto Nacional de Sa
nidad, Sanatorio Marítimo de Pe- 
drosa y en esta Subsecretaría.—Pá
gina 2315. a i

Convocando concursos para proveer 
las plazas que se indican.—Página 
2316.

Disponiendo que el Tribunal para juz
gar el concurso para proveer dos 
plazas de Maestras en el Sanatorio 
Marítimo Nacional de Torremolinos 
(Málaga) quede formada en ¡a for 
ma que se inserta.—Página 2316,

Anunciando que el día 18 del actual 
darán comienzo los ejercicios para 
proveer dos plazas de Preparadores 
del Instituto Nacional de Sanidad. 
Página 2316.

Dirección general de Justieia.-̂ —Sub- 
dirección de los Registros y del No
tariado.—Resolviendo el recurso gu
bernativo interpuesto por el Nota
rio de Madrid, D. Mateo Azpeitia 
Esteban, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Bar
bas tro a inscribir una escritura de 
aceptación de herencia a beneficio 
de inventario.-r-Pqgina 2316.

Rectificando la relación de vacantes 
de Notarías, publicado en la Ga c e 
t a  del 3 del actual.—Página 2320.

Affllto ÚNiqo — Oposiciones a tas Cáte
dras de Derecho civil de las Uni
versidades de La Laguna y Santia
go. — S u b a s t a s . — A d m i n is t r a c i ó n  
p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  d p p r e v io  
p a g o .—  E d ic t q s .—t- Gu a d r q s  e s t a d í s 
t i c o s .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

DECRETOS
IEn uso de las; atribuciones que me 

confiere el artículo 75 de la Consti
tución,

Tengo en admitir a D. Joaquín Gha- 
paprieta y Torregrosa la dimisión de 
los cargos de Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de Hacienda.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

JQ1 Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F ederico Salmón Am orín ,

En uso de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 7§ de la Gcnit^ 
tución,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro dó la 
Gobernación a D. Manuel Pórtela Va
lladares.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TQRRRS

El Ministro de Trabajo, ¿hlffttoUk
y Saiudad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Cóm 

aejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión del 

cargo de Ministro de Estado a D. José 
Martíne? de Velasco.

Sadq eu Madrid a catorce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y-cinco*
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TQRRRS 

101 Presidente del Conseja de Ministros,
M a n u e l  P ó rtel a  V a l l a d a r e s

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros
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Vengo en admitir la dimisión del 

cargo de Ministro de la Guerra a don 
José María Gil Robles.

Dado en Madrid a catorce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Marina a D. Pe
dro Rah ola Molínas.

Dado en Madrid a catorce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Gobernación 
a D. Joaquín de Pablo Blanco y To
rres.

Dado en Madrid a catorce de Diciem 
bre de mil novecientos treintá y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes a D. Luis Bardají 
López.

Dado en Madrid a catorce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros.
M a n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo dé Ministro de Obras Públicas 
y Comunicaciones a D. Luis Lucia 
Lucia.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Ministro de Trabajo, Justi
cia y Sanidad a D. Federico Salmón 
Amorín.

Dado en Madrid a catorce de Di

ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Agricultra, In
dustria y Comercio a D. Juan Usabia- 
ga Lasquívar.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Es
tado a D. José Martínez de Velasco.

Dado en Madi * a catorce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Guerra al General de División D. Ni
colás Molero Lobo.

Dado en Madrid a catorce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ma
rina al Vicealmirante de la Armada 
D. Francisco Javier de Salas y Gon
zález.

Dado en Madrid a catorce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ha
cienda a D. Joaquín Chapaprieta y To- 
rregrosa.

Dado en Madrid a catorce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de M inistros
s Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes a don 
Manuel Becerra Fernández.

Dado en Madrid a catorce de Diciem
bre de di novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de M inistros
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Residente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Obras 
públicas y Comunicaciones a D. Cirilo 
del Rio Rodríguez.

Dado en Madrid a catorce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El P residente del Consejo de M inistros
Ma n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Tra
bajo, Justicia y Sanidad a D. Alfredo 
Martínez García-Argüelles.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio a D. Joa
quín de Pablo-Blan co y Torres.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de M inistros 
M a n u e l  P ó r t e l a  Va l l a d a r e s .

En ejercicio de las facultades que me 
confiere el artículo 88 de la Constitu
ción de la República y a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Ministro sin Car
tera a D. Pedro Raholá Molinas.

Dado en Madrid a catorce de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s *

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias p ro
movidas por los Alféreces de comple
mento que figuran en la siguiente rela
ción, que empieza con D. Manuel Mal- 
donado Gómez y termina con D. José
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M.ª González Garzo, y teniendo en cuen
ta  que se hallan los mismos com prendi
dos en los preceptos del artículo 26 de 
la Orden c ircu lar de 16 de Diciembre 
de 1930 (“D. Q.” núm. 284), he resuel

to les sean devueltas las cantidades que 
ingresaron en Hacienda para  reducir el 
tiempo de su servicio en filas, según 
carta  de pago cuyas circunstancias se 
detallan en la relación m encionada.

Lo que comunico a V. E. p a ra  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1935.

GIL ROBLES
S eñor..«

N O M B R E S

RELACIÓN

DESTINO

q u e  s e  c r

FECHA
DE LA 

CARTA DE PAGO

éa

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUE 

EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMA
QUE DEBE 

SER R E IN T E 
GRADA

P esetas .

D. Manuel M aldonado Gómez.......... Regim iento de Caba
lle r ía  núm. 3 ...... .. 7 Julio  1934 1.116 M adrid ............. 1.000,00

1.000,00

2.500.00
2.500.00

750.00
750.00

750.00

É l  m ism o............. . ....................... ......... . Idem ......................... .. 19 Jun io  1935 3.278 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Rafael Murga M artrana................ P a r q u e  'Central de 

Autos ...................... 20 Junio  1934...... 3.642 Idem  ............... .
El m ism o....................... .......................... Idem  ............................ 28 Mayo 1935 3.902 Idem ....... .
D. Luis Rodríguez de Viguri y Gil. Batallón de Zapado

res núm . 1............. 20 Julio  1934 3.583 Idem  ................
El m ism o.................................................. Idem  ............................ 15 Jun io  1935..... 2.814 Idem  .....................
D. José Zapatero G arcía.................... R e gi r a  i e n t o de 

T ransm isiones .... 18 Junio  1934 3.160 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . .
El m ism o................................................. Idem  ............................ 11 Mayo 1935 1.575 I d e m ...................... 750.00

550.00
D. Genaro Millet M aris tany ... . . . . . . . Regim iento de Fe

rro c arrile s  núm. 1 9 Junio  1932..... 1.413 Barcelona ............
El m ism o...................................... .......... Idem  ............................ 28 Mayo 1935. , 4.302 ídem  ............... ....... 550,00 

1.000,00

D. J o a q u í n  M artínez Rodríguez 
A rias ......................................... Grupo Div.° de In 

ten d en c ia  núm. 1. 
Idem  ............................

21 Julio  1934 3.855 M adrid ..................
El m ism o.................................................. 19 Jun io  1935..,. 3.424 Idem  ..................... 1.000,00
D. E nrique Ballester R am ón............ Regim iento de A rti

lle ría  L igera n.° 5 30 Abril 1934....... Ilegible. Valencia .............. 750,00
D. José Puerto  Sanz............................ Grupo Div.° de In 

ten d en c ia  núm , 1. 22 Junio  1934,, , 4.085 M adrid .................. 750,00
El m ism o..........  . . Idem .. *... . ......... . 14 Jun io  1935...... 2.532 Idem  ...................... 750,00
D, José Antonio Goderch y Sent- 

mena{ ................................................... R egim iento de Caba
lle ría  núm . 10 ....... 17 Julio  1934 2.580 Barcelona ............ 275.00

275.00El mismo . .. . . . . Idem ..................... > . . 24 Julio  1934...... 3.810 Idem  ......... .
El mismo ................. ....... Idem  . . ......................... 19 Jun io  1935..... 3.484 I d e m ......... ........... 550,00
D. José Juny  O rom ir.......................... Regim iento de A rti

llería  L igera n.-° 7. 
Idem  ..................... .

31 Julio  1933 No consta. Lérida ................... 500.00
500.00El m ism o " ......... . 18 D iebre. 1934... 26 Idem  ......................

D. José Alegre P i .............................. ... Grupo Div.° de In 
tendencia  núm . 4. 30 Julio  1922...... 7.634 B arcelona . . . . . . . . . 243,75

E l T i i i s t r i n Idem  .................. 7 Ju lio  1933 . .  . 1.749 Idem  ...................... 243,75
D. F rañcisco  O rom ir T o rre llas ........ R egim iento de A rti

lle ría  L igera n.° 7. 28
20

ju n io  1933 235 Gerona .................. 750,00-
E I m  i «in  n L iebre . 1934... 235 Idem  ...................... 750,00
T) Luis Poias Assens . . . . . . . . . . ídem  ... .  .  ............. 4 Marzo 1933.... No consta. Barcelona ......... 125,00
T ?  1 nrti i  ctti n  . . . . . . ídem  ............ .................. 20 D iebre. 1934... 4.317 Idem ___ _______ _ 125,00
D. Luis Gordavias S orrosal......... . Regim iento d e  Ae

rostación  ................ 30 Julio  1934...... 288 G uadalajara . . . . . . . 250,00
T? 1 t t i  i  c  T i l  r i ídem  ............................ 17 Junio  1935...... 466 Idem  ...................... 250,00
D. Ramón Solans A badía.......... . Grupo Div.° de In 

tendenc ia  núm. 5. 
Idem  . i ............ ........ .

6
14

Julio  1934 168-B- Zaragoza ......... . 750.00
750.00• 1 P 1 iTTl 1 C TR C\ a . . Junio  1935..... 403 Idem  ......................

D. Bonifacio M artín F e rre ra s .... .. .. Grupo Div.° de In 
tendenc ia  núm . 7. 12 Julio  1934..... . 208 Valladolid ......... 260,00

E l  mismn .. . . ídem  ............................ 19 Jun io  1935.... 407 Idem  ...................... 260,00
F | I i i l i a Martín D ip 7 Idem  .......................... 24 Julio 1934...... 455 Idem . . . . ................ 750,00
F 1 tti i q m  n Idem  ............. .............. 22 Junio  1935..... 504 ídem  ...................... 750,00

T n c ¿  M o r iQ  Í r n n 7 n lp 7  f l í í r 7 n Idem  ........................ 26
29

Julio  1934..,.. 477 Idem  ................ . 140.65
140.65

.... .........— T "
El m ism o................................................ .

M adrid, 26 de N oviem bre de 19;

Idem  ...................... ....

15.

Jun io  1935..... 682 ddem  ................ .

Excm o. Sr.: Vistas las instancias 
p rom ovidas por los Alféreces de com 
plem ento que figuran en la siguiente 
relación, que em pieza con D. Ja c in 
to B a rre n o  L aucirica  y te rm ina con 
D* Garlos T errés C arreras, y teniendo 
en cuenta que se hallan  los mismos

com prendidos en los p receptos del a r
tículo 26 de la Orden c ircu lar de 16 
de D iciem bre de 1930 (D iario Oficial 
núm ero 284), he resuelto les sean de
vueltas las can tidades que ingresaron 
en H acienda para red u c ir  el tiem po 
de su servicio en filas, según carta  de

pago cuyas c ircunstancias se detallan 
en la relación m encionada.

Lo que com unico a V. E. p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 4 de D iciem bre de 1935.

GIL ROBLES
S eñor...

\
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Relación que se cita

DELEGACION SUMA
FECHA NUMERO q u e  d e b e

DE HACIENDA QUE c p »  REINTE-
N O M B R E S  DESTINO d e  l a  d e  l a  c a r t a  , r r n u u

EXPIDIO LA CARTA GRADA
CARTA DE PAGO DE PAGO —

d e  p a g o  Pesetas.

D. Jacinto Barreiro Laucirica  Parque Divisionario
de Art.ft núm. 1  17 Julio 1934  3.038 Madrid ...........   750,00

El m ism o..  ................................ ídem      11 Julio 1935...... 1.739 Idem ......................  750,00
D. Jesús Catalán García .............. . Idem   11 Junio 1934  1.854 Idem ......................  93,75
El mismo  .................. .................  Idem    19 Junio 1935..... 3.385 Idem ......................  93,75
D. Francisco Carmona Moltó ... Idem  ....................... 25 Julio 1934...... 4.467 Idem ......................  500,00
El m ism o.. ...............................  Idem ......   18 Junio 1935.,... 3.068 Idem ........   500,00
D. José Martínez de Velasco y Ber-

duigo ....... ......... ....................... .......  Idem  ..................... 24 Julio....1934.....  4.185 Idem ....................... 206,25
El mismo  ...................................  Idem .....  '.  1 Junio 1935  55 Idem .......   206,25
D. Enrique Miranda González-Mon-

tes  .......................................... Idem ........................... 21 Junio 1934  3.772 Idem  .................... 1.000,00
El m ism o..  ...................................  Idem  ....................... Carece de fecha.. 703 Idem ......................  1.000,00
D. Carlos del Moral Martínez..  Parque Central d e

Autos  , 30 Abril 1934  2.638 Idem .....................  3.500,00
D. Bernardo Fuentes Pendás   Idem   5 Julio 1934  57 Oviedo ..................  250,00
El m ism o..i................................. ...........  Idem ........    7 Mayo 1935...... 32 Idem ......................  250,00
D. Mauricio Bravo Alvarez ....... Batallón de Zapado

res num. 1  28 Julio 1934  1.999 Madrid ..................  4*87,50
El m ism o...............................   .... Idem .............     22 Mayo 1935  3.181 Idem ......................  487,50
D. José Cano T om ás.........................  Grupo Divisionario

i de Intendencia nú
mero 1.....................  217 Junio 1933..... 3.509 Idem ......................  500,00

El m ism o.................................... ..........  Idem    1 Junio 1935  127 Idem ......................  500,00
D. José Entile Florenza  ..........  Parque Divisionario

de Artillería nú
mero 4.....................  22 Junio 1934.......  4.482 Barcelona ............. 500,00

El m ism o..;................................ . Idem ........................... 10 Junio 1935.....  3720 Idem ...................  500,00
D. Enrique Belza Valls.....................  Idem .......................   22 Jimio 1934..... 4.486 Idem ......................  750,00
El m ism o.............   , .......Idem ............... ................ ....  17 Junio 1935..... 3.022 ídem ....................   750,00
D. Jaime Bailara Bertrán   Grupo Divisionario

de Intendencia nú
mero 4..................... 16 Julio 1934...... 2.377 Idem ......................  1.000,00

El mismo .................................  Idem ......     14 Junio 1935  2.387 Idem .........    1.000,00
ÍE José Bofill C olom ..................... Idem     30 Junio 1934..... 6.054 Idem ..........    1.000,00
Él m ism o .,;............., ................... Idem   22 Junio 1935..... 4.058 Idem  .........   1.000,00
D. Ramón Bemadás Bofarull  Idem  .......   16 Junio 1934..... No tiene. Idem .........    750,00
El misino.............. .................. ............ . Idem     11 Junio 1935  1.615 Idem  ................ 750,00
D. Raimundo Bellido Pujadas  Parque Divisionario

de Artillería nú
mero 4...............  5 Julio 1934.......  527 Idem ......................  650,00

El m ism o..................... .................... . Idem     15 Mayo 1935...... 1.938 * Idem ................   650,00
D. Juan Caballería Llavanera.*..... I d e m    12 Julio 1934.  1.815 Idem ......................  750,00
El mismo................................................  Idem    21 Marzo 1935.... 2.936 Idem  ..................  750,00
D. Joaquín Cano Blajot --------  Regimiento de Caba-

Hería núm. 10...... 16 Junio 1934  3.190 Idem .......    500,00
El m ism o....  .....................  Idem  ........... -  27 Junio 1935  995 Id e m   ........  500,00
D. Manuel Pruñed M iranda......... Grupo Divisionario

de Intendencia nú
mero 4...... .............. 23 Julio 1934....... 3.713 Idem .......    750,00

El m ism o.... *.......... ........ Idem ...........— ...... . 19 Junio 1935..... 3.679 Idem .....................  750,00
D. Pedro Gual C ano.......................  Regimiento dé Caba-

llería núm. 10.......  2 Junio 1934..... 277 Idem....... ................. 1.750,00
El m ism o.............................................. Idem .........................  16 Abril 1935  2.067 Idem  .....................  1.750,00
D. Fernando Grafulla Salgado...... Grupo Divisionario

de Intendencia nú
mero 4........... .........  28 Junio 1933.......  5.388 Idem ...    43,75

El mismo  ....... . ............ .................  Idem  ....... *  31 Julio 1933  7.809 Id e m   .............  21,87
El mismo  ...................... Idem     3 Julio 1934   219 Id e m ................... .. 65,62
D. Francisco Gaplín Bravo ....... Idem    24 Julio 1934  3.985 Id e m   .......... 32o,00
El m is m o ..;... .. .. ..¿ ..... .. .. ................ Idem .........    22 Junio 1935.......  4.138 Idem  .....................
D. Valentín Ferrer Fóntanet..*..... Idem   27 Julio 1934  4.683 Id e m ......................  750,00
Él m ism o... _____________ .... Idem  ..........    21 Junio 1935  3.854 Id e m .................   750,00
í). Baltasar Ferriols Peig.............. Regimiento de Caba-

llería núm. 10 ...... 12 Julio 1934....... 1.747 Id e m ............... ....... *-000,00
El m is m o .. . , . . . . . . . ; . . . , . . . . . . . . . ........ Idem ..... . . . . . . . . . . . . . .  8 Junio 1935...,. 1,299 Idem  .......   1.000,00
D. José Fejfnándeá Villalta.............. Batallón de Zapado-

res núni. 4. . . .......  19 Julio 1934.  3.095 Idem .... . . . . . . . . . . . .  2f0,00
El m is m o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... I d e m ' 13 Junio 1935;.... 1.099 Idem . . . . . . . . 7 5 0 * 0 0
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N O M B R E S DESTINO
FEGHA

DE LA 

CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUE 

EXPIDIÓ LA CARTA
i
; DE PAGO

\
SUMA

QUE DEBE 
SER REINTE

GRADA

Pesetas.

D. Abelardo Plaza Jar que................. Batallón de Ponto
neros ..................... 9 Julio 1934 219 Zaragoza .............. 250.00

250.00El mismo............................................... Idem ........................... 11 Junio 1935 320 Idem .....................
D. Julio Esteban Ascensión............. Regimiento de Arti

llería de Montaña 28 Julio 1934...... 118 Vitoria ................. 325,00
núm. 2..................... 4 Junio 1935 6 Idem ....... . 325.00

250.00El mismo............................................... Idem ......................... . 10 Mayo 1932 1.304 Madrid .. . . . . . . . . . . .
D. José María Navarro Padilla....... Batallón de Montaña 

núm. 4..................... 1 Julio 1933...... 181 Idem ........... ......... 250,00
El mismo.............................................. . Idem ........................... 31 Julio 1934 467

327

Pamplona ....... 750.00

750.00
D.
El

Ignacio Cunchillos Blanco.........
m ismo.............................................. .

Grupo de Zapadores 
Idem ........................... 24 Junio 1935 Idem .....................

D. José Gutiérrez Sáez..................... Idem ........... ............... 25 Julio 1934 329 Idem ..................... 250,00
El mismo.... ........................................... Idem ........................... 13 Junio 1935 189 Idem ............... . 250,00
D. Braulio Abad Horcajo................. Batallón de Zapado

res núm. 7 ........... . 25 Julio 1934 589 Segovia .............. . 750,00
El mismo............................................... Idem ........................... 11 Junio 1935 271 Idem ........... ......... 750,00
D. Gabriel Alomar Esteva................. Grupo Mixto de Ar

tillería núm. 1...... 30 Julio 1930 1.344 Palma ............. 500,00
El mismo.......... .................................... . Idem ........................... 10 Junio 1935 599 Idem ..................... 500,00
D. Francisco Borras Ciar.......... . Compañía de Inten

dencia de Baleares 2.0 Julio 1934 1.296 Idem ..................... 500,00
El
D.

mismo ................. . Idem ........................... 12 Junio 1935 742 Idem .................. . 500,00
Emilio Sorá Aparicio.................. Grupo Mixto de Ar

tillería núlm. 1.. 30 Abril 1934 1.408 Valencia .............. 500,00
El
D.

mismo ..............  .......... ......... . Idem ........................... 10 Junio 1935..... 600 Palma .................. 500,00
Carlos Terrés Carreras........ . Regimiento de Arti

llería de Costa nú
mero 4. 31 Julio 1934 251 Mahón ................. 1.000,00

Madrid, 4 de Diciembre de 1935.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Orden ministerial de 10 de Julio últi
mo, ha sido celebrado el concurso- 
oposición para proveer las plazas va
cantes en el Cuerpo de Vigilantes- 
Conductores del Parque móvil de los 
Ministerios civiles, Vigilancia y Segu
ridad, de acuerdo con las normas dic
tadas ipor el Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad para la ejecución 
de los ejercicios y pruebas a que ha
bían de someterse los opositores, y ha
biendo finalizado los referidos ejerci
cios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se designen para cubrir 
las dieciocho vacantes existentes en 
la actualidad, y por el orden en que 
han de figurar en el Escalafón del 
Cuerpo de Vigilantes-Conductores, los 
señores que se relacionan en la pri
mera lista, que comienza con D. José 
Tornell Gamarra y termina con don 
José Torres Montes.

2.° Que queden en expectación de 
destino y sean llamados a cubrir las 
vacantes que se originen, los señores 
expresados en la segunda lista, que 
comienza con D» Manuel Esteban Fer

nández y termina con D. José Aguilar 
Sánchez.

3.° Que los Vigilantes-Conductores 
nombrados con carácter interino ce
sen automáticamente en sus funciones 
al publicarse esta Orden en la G a c e ta  
d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Diciembre de 1935.
p. D.,

CARLOS EGHEGUREN 
Señor Director general de Seguridad.

LISTA PRIMERA

Relación de opositores que han sido 
aprobados para cubrir las vacantes 
existentes hasta la fecha en el Cuer
po de Vigilantes-Conductores, clasi
ficados por riguroso turno de pun
tuación obtenida .
Número 1.— José Tornell Gamarra.
2.— Atilano Franco Ramos.
3.— Ricardo Herrera Nava.
4.— Francisco Viñez Montenegro.
5.— Rafael Heras Montero.
6.— Emilio Gómez Alonso.
7 — Julio Fernández Menárguez.
8.— José Luis Fernández Martínez.
9.—'Luciano Herranz Arranz.
10.— Pedro Culebras Sáiz.
11.— Emilio de Juanes Martínez.
12.— Zacarías Rodríguez Peña.
13.— Arturo Amipuero Sal daña.
14.— Nicomedes Briones García.
15.— Rafael Aracil Lorente.
16.— Eumenio Alija Llanos, v
17.— Victoriano Provencio Domín

guez.
18.— José Torres Montes.

LISTA SEGUNDA

Relación de opositores que han sido 
aprobados para cubrir plazas de Vi
gilantes-Conductores, y. que han de 
integrar el Cuerpo de Aspirantes 
que determina la Orden ministerial 
de convocatoria, de fecha  10 de Ju
lio de 1935, publicada en la G a c e t a  
del día 16 de Julio del mismo año, 
clasificados por riguroso orden de 
puntuación obtenida.

Número 1.— Manuel Esteban Fernán
dez.

2.— José Taboada Patiño.
3.— Fernando Verdasco Garrido.
4.— Emilio Fuente Santos.
5.— Juan Manuel Gómez Ortiz.
6.— Antonio Arias López.
7.— Cirilo Rufino Monteagudo Sa n -  

seroni.
8.— Juan Diéguez García.
9.— José Cazorla, Requena.
10.— Santiago Tojo Otero.
11.— Alfredo Hortelano Rodríguez,
12.—Martín Fernández Ramos.
13.— Manuel Vihuelas Auñón.
14.— Manuel Ruso Ramírez.
15.— José María Félix y Fraile
16.— Federico Loné Cibrián.
17.—'-Luis Conde López.
18.— Manuel García Castañedo.
19.— Antonio Porcel Nieto.
20.— Vicente Geta Remero.
21.— José María Hernández de la 

Cruz.
22.— Vicente Bonillo Martínez.
23.— José María Serrano Baena.
24.—-Atilano Rio ja Rozas.
25.-—Ismael Vihuela Serrano.
26.— Manuel tem a Lobato.
27.— Enrique Bernardo Mirás.
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.28,:—Enrique Vera Aguado.29.—¿Nemesio Saturnino H e r r e r o  González.
30.—Domingo Alfonso V a l e r o  Segura.
31.—Joaquín  Díaz-Mingo Prieto ._ 32.— Salusti.ano Benéitez A lcántara.33.— R icardo L arrañaga Otero.34.—José F reire  Sánchez.
35.—M ariano Toledano Giudad.36.— Jesús Fernández Real.37.—Pedro  Soto Almansa.38.—'Manuel Nieto del Río.
39.— Felipe Cabañas Pascual.40.—Juan  José Com pany Miguel.41.—A m ador Sánchez López.42.—José Santos Piña,4 3 — Sixto A lejandre Agudo.44.—Manuel Díaz Pascualsanz.
45.—Eugenio Olivo de Vicente.46.— Sandalio M artínez García.47.—Vicente Artigas Cardona.48.—G erardo Valle Alonso.49.—José Provencio  Gómez*50.—José Aguilar Sánchez.
M adrid, 11 de D iciem bre de 19*35.—El Secretario, Eloy Culebras.— V.° B El P residen te, Julio Alvai;ez Cerón.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Brigada de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Má
laga, D. Ramiro Marcos Rodríguez, 
pase a situación de reemplazo por en
fermo, a partir del día 13 de Noviem
bre último, con residencia en Vélez- 
Málaga, provincia^ de Málaga, en las 
condiciones que determinan las ins
trucciones que se acompañan a la Or
den de 5 de Junio de 1905 (C. L. nú
mero 101), quedando agregado para 
haberes a la Comandancia de Málaga 
y para documentación y demás efectos 
al 16.° Tercio.
„ Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935,

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil,

N Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento el General 
de brigada de ese Instituto, en situa
ción de primera reserva, D. Manuel 
Gómez García, en súplica de que se 
le concedan todos los devengos que 
por su situación de actividad le hu
bieran correspondido durante los me
ses de Septiembre de 1932 a Abril 
de 1933, que estuvo en situación de 
disponible gubernativo, como procesa
do, por entender que la Ley de 13 de- 
Diciembre de 1934 concede reparación 
de este perjuicio, y teniendo en cuen
ta que la citada Ley, en la que apoya 
su petición, los beneficios que otorga 
son para aquellos qué sin formación 
de causa ni espediente fueron separa

dos del servicio, beneficios que no hace 
extensivos a aquellos que permaneció* 
ron en una situación militar definida, 
como es la ,de disponible gubernativo, 
en la que se perciben los cuatro quin
tos del sueldo y que la Orden de Gue* 
rra de 31 de Enero de 1933 (C. L, nú
mero 53) determina que los Generales, 
Jefes y Oficiales, que desde la situa
ción de colocados o disponibles forzo
sos hubiesen pasado o pasasen a la 
de disponible gubernativo, tendrán de* 
recho al sobreseerse la causa o dictar* 
se sentencia absolutoria a que se les 
abone la diferencia de sueldo dejada 
de percibir durante su permanencia en 
la situación de disponible gubernativo, 
sin derecho a otra clase de gratifica* ciones.

Y como esta diferencia le fué reco
nocida por Orden de L° de Octubre 
último (G a c e t a  número 281),

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la referida instancia por carecer 
el recurrente de derecho a lo que so
licita,

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1935, P. p.,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por Orden de este 
Departamento de 12 de Septiembre 
último (G a c e t a  número 260), para cu
brir una plaza de Maestro Armero 
creada en la Comandancia de la Guar
dia civil de Marruecos,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para ocuparla a D. Rodrigo 
García Martínez, con destino en comi
sión en la expresada unidad. 1 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1935,

P. D., ^
GARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de la Guerra, Alto 
Comisario de España en Marruecos 
e Inspector general de la Guardia 
civil. -

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Teniente, con destino en el Re
gimiento Infantería de Gerona núme
ro 22, D. Francisco Sánchez Mostazo, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la eiiminaQión en la escala de 
aspirantes a ingreso en el Instituto de la Guardia civil.

Lo digo a Y. Eí para m conocúrneu-

to y -efectos. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1935.

p . d .,
CARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civih

Excmo, Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de ese Insti
tuto con destino en la Comandancia 
de Córdoba, D. Jesús García del Amo, 
solicitando se le conceda mejora de 
puesto en la escala de su clase,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el Decreto de 15 de Agosto de 
1927, a cuyo amparo pretende acoger
se el interesado, fue derogado por otro 
de 26 de igual mes de 1931, en cuya 
fecha no reunía el recurrente las Con
diciones de ingreso prevenidas, pues
to que el examen lo verificó el 27 de 
este último mes y año, ha resuelto 
desestimar su petición por carecer de 
derecho a lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo, Sr,; Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de La Puerta 
dé Segura (Jaén), solicitando, subven
ción del Estado por el edificio que ha 
construido cpn destino a cuatro Es* 
cuelas unitarias, para niños y niñas, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Luis Berges: 

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Manuel Moreno Lacasa, a quien se 
encomendó la visita de inspección al 
mencionado edificio, ha emitido infor
me favorable:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos qué 
construyan edificios con destino a Es-¡ 
cuelas nacionales, pero su cuantía nq 
excederá de 10.000 ¡pesetas por Qada 
Escuela unitaria;

Considerando que en el vigente ipra« 
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para atender a} pggo del serví* 
ciq de que se traía y que m .el 
diente consta k  conformidad del De* » 
legado k  Intervtnw » general de
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la Administración del Estado eri este 
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capitulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto de este Departamento, se 
abone al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento. de La Puerta de Segura 
f(Jaén), la subvención de 4Q.000 pese
tas, por el edificio que ha construido 
con destino a. cuatro Escuelas unita
rias, para niños y niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de.-1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL 
Sen “ D i L general de Primera 

ense “

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Jorge Ga
llego Treianci, referente a las obras 
de reparación del edificio de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Madrid, paseo de la Castellana, nú
mero 71:

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, c o n  honorarios 
por formación de proyecto, dirección 
de las obras, asistencia del Apareja
dor y premio de ‘Pagaduría,, dan un 
total de 3.950,30 pesetas:

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina técnica:

Considerando que el artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, auto
riza se ejecuten por administración 
las obras cuyo importe no exceda de 
50.000 pesetas, corno sucede en el ca- 
¿so presente:

Considerando que para realizar las 
qbras de que se trata existe crédito 
en el capítulo cuarto, articulo 1.°, 
agrupación cuarta, concepto único, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento :

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento, con lo cual se ha cum
plido lo prevenido en el artículo 3.° 
,'del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1930,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer:

l.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Jorge 
Gallego Treianci, referente a las obras 
de reparación del edificio que ocupa 
la Escuela Normal del Magisterio pri

mario dé Madrid, sita en el paseo de 
la Castellana, número 71, por sú to
tal de 3.950,30 pesetas, en la siguien
te form a:; por ejecución material, pe
setas 3.612,40; honorarios por forma
ción y dirección de las obras, 252,98 
pesetas; por asistencia del Apareja
dor, 75,89 pesetas, y por premio de 
Pagaduría, 9,03 pesetas.

2.° Que las obras se verifiquen por 
el sistema de administración, y por 
la expresada cantidad, que deberá 
abonarse con cargo al capítulo cuar
to, articulo 1.°, agrupación cuarta, 
concepto único, del vigente presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1935.
\ P *  D n

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento  de Murcia de 
la segunda mitad de la subvención que 
en principio, y por Orden ministerial 
de 8 de Agosto de 1933, se le concedió 
para construir directamente un edifi
cio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con seis Secciones, tres para 
niños y tres para niñas, en el poblado 
de Los Ramos:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda yisita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Fernando Gallego, 
adscrito a la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Murcia la cantidad de 36.000 pese
tas, como segunda mitad de la expre
sada 'subvención, de conformidad con 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este departamento existe 
crédito para atender al pago del ser
vicio de que se trata, y que en ei ex
pediente consta la conformidad del De
legado de la Intervención general de 
la Administración del Estado en este 
departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.°, del vigente pre
supuesto de este departamento, se abo
ne al Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Murcia Já cantidad de 36.000 
pesetas, como segunda y última mitad 
del importe de la subvención que‘ le 
corresponde por él edificio construido 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con seis Secciones, tres para niños y

tres para niñas, en él poblado de Los 
Ramos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di* 
ciembre de 1935. v •

p. D*

TEODORO PASCUAL 
Señor Director general de Primera en» 
‘ señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de San Pedro 
de las Presas (Gerona) del segundo 
plazo de la subvención que en princi
pio le fué concedida por Orden mi
nisterial de 26 de Mayo de 1932 para 
construir directamente un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias, dos 
para niños y una para niñas:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Manuel Moreno Lacasa, a quien se 
encomendó la oportuna visita de ins
pección a dicho edificio, ha emitido in
forme favorable; pero señala algunos 
detalles de terminación d e ; las obras, 
que deberá realizar el Ayuntamiento y 
acreditar mediante certificación, expe
dida por el Arquitecto Director de 4as 
obras:

Resultando que el Arquitecto D. Bar
tolomé Agustí Verges hace constar,-me
diante certificación, que en él édificio 
construido bajo su dirección se han 
realizado las obras - prescritas por el 
Arquitecto escolar en su última7 visita 
al mencionado edificio: - '• •
: Considerando que procede se abone 
al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de San Pedro de las Presas lá segunda 
mitad de la expresada subvención^ o 
sean 13.500 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección al edificio, y 
éste se halla totalmente terminado:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de esté Ministerio existe'cré
dito para atender al pagov del servicio 
de que se trata, y que en el;expediente 
consta la conformidad del Delegado de 
la Intervención general de, la "Aámiiiis- 
tración del Estado en este departa
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4.% 
artículo 1.°, agrupación 2.% concepto 
único, del vigente presupuesto de este 
departamento, se abone al Alcalde -Pre
sidente del Ayuntamiento de San Pe
dro de las Presas (Gerona) la cantidad 
de 13.500 pesetas, cómo segunda mitÚd 
del importe de la subvención qué le 
corresponde por el edificio que ha 
construido con* destino á tres Escuelas 
unitarias, dos para niños y úna para 
niñas. ’ : '

Lo digo a V. Iépara su cónócimien-
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to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1935.

P. D«,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr . : Visto el proyecto de modi
ficación de la Carta fundacional del 
Patronato local de Formación Profe
sional de Calatayud (Zaragoza); y 

Teniendo en cuenta que se ajusta a 
las prescripciones legales vigentes de 
carácter general, tendiendo hacia una 
más acertada organización de las en
señanzas de la Escuela Elemental de 
Trabajo respectiva, si bien la plantilla 
del personal que se consigna en el ca
pítulo adicional no responde a las ne
cesidades mínimas de la Escuela, pol
lo que debe rectificarse conveniente- 
mente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la nueva Carta fundacional ¡propuesta 
por el Patronato mencionado, modifi- 

. cando el capítulo adicional en los si
guientes- térm inos:

“Capítulo adicional, artículo 53/ La 
plantilla mínima del personal docente 

. de esta Escuela será la siguiente:
Ün Profesor de Matemáticas elemen- 

tales.
: Un Profeson de Ciencias Fisicoquí

micas.
Un Profesor de Dibujo industrial. 
Un Profesor de, Higiene y Educación 

física.
. Un Profesor de Enseñanzas técnico- 
gráficas de la Sección de Orientación 
Profesional y Preaprendizaje.

; Un Profesor de Cultura en general y 
Legislación obrera.

Un Ayudante de las enseñanzas Téc
nico gráficas.
U n  Maestro del Taller de Mecánica 
(Ajusté y Forja).

Una Maestra del Taller de Corte y 
Confección de prendas/"

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Diciem
bre de 1935.

P. D., ■
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir la renuncia del cargó de 

; Presidente del Patronato local dé For
mación Profesional dé Sevilla, que pre
sentó en comunicación de 26 del ac
tual D. Ruperto Escobar, Vocal repre
sentante en los Centros docentes de la 
provincia en el citado organismo.
. Ló digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y  COMUNICACIONES

ORDENES
ILmo. Sr.: El servicio de Correos 

exige en todo tiempo del personal que 
ha de efectuarlo un intenso y prolon
gado esfuerzo para llevarlo a cabo; 
pero este esfuerzo sube de punto en el 
mes de Diciembre, en que el extraordi
nario aumento de relaciones entre los 
usuarios de todos los servicios de Co
rreos obliga a una tarea agotadora pa
ra que éstos se puedan prestar con la 
debida rapidez y eficacia. Por otra p ar
te, este intenso trabajo que efectúan las 
oficinas genuinamente postales reper
cute en los Organismos centrales que 
dirigen e inspeccionan los variados ser

vicios, produciendo el consiguiente au
mento de trabajo, y agravando aún más 
esta situación, tanto en unas como en 
otras oficinas, el ser la época en que 
se efectúa el cierre de cuentas, balan
ces, estadísticas, etc., etc., llegando al 
extremo de que en estos días se solicita 
del Centro directivo se aumente el per
sonal o se supla éste con nuevas con
cesiones de horas extraordinarias para 
aumentar o reforzar los turnos de los 
diferentes servicios.

De todo lo anteriormente expuesto se 
deduce claramente la ineludible necesi
dad de ampliar la jornada extraordi
naria con que se viene completando el 
servicio normal, y -en su consecuencia, 
y toda vez que existe crédito suficiente 
para atender a este importantísimo au
mento en el servicio,

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, ha dispuesto arn 
pliar, durante el presente mes de Di
ciembre, la concesión otorgada por h 
Orden ministerial de 28 de Noviembre 
último, referente a jornadas extraordi 
narias en las Dependencias postales 
hasta los límites máximos siguientes:

HORAS DIARIAS

Técnico Auxiliar Subalterno

Administración provincial...... . ............  1.900 50 900
Centro directivo............... ............  650 40 85
Caja Postal de Ahorros..____... 235 100 40

Asimismo se acuerda exceptuar al 
personal antes mencionado que preste 
servicio de horas extraordinarias en las 
diversas Dependencias postales, durante 
el citado mes, del límite que marca el 
último párrafo del artículo 8.° del De
creto de 28 de Septiembre último, ya 
que la índole especial de los servicios 
postales exige prolongar la jornada du
rante el número de horas necesarias 
para que éstos puedan desenvolverse 
sin retrasó alguno*

Lo que participo a X :  I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 9 de Diciembre de 1935.

/ LUIS LUCIA ■
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes. .

Ilmo. Sr.: El nombramiento, de fun
cionarios del Cuerpo técnico de Co
rreos para el servicio de Oficinas mó
viles ha pasado por varias vicisitudes, 
pites desde la facultad reservada anti
guamente a los Administradores prin
cipales, hasta diversas Reales órdenes 
que atribuyeron, a la extinguida Di

rección general de Correos esta fun
ción, es el caso que en el momento 
actual ha quedado de nuevo al pru
dente arbitrio de los Administradores 
principales. Pero dada la im portan
cia de las Oficinas móviles, que son el 
eje del servicio postal, parece pruden
te atender a este problema, siquiera 
sea de un modo provisional, toda vez 
que el Cuerpo de Correos ha de ser 
reorganizado en breve por medio de 
la anunciada ley de Bases y Reglamen
tos de ella derivados.

Pero ínterin estas reglamentaciones 
sean promulgadas, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que para el 
nombramiento, cese y suspensión de 
funcionarios Ambulantes se observen 
las reglas siguientes:

l'.4 El personal adscrito a las Ofi
cinas móviles que dependan de la Ad
ministración principal de Madrid, así 
como el asignado a las expediciones 
ambulantes en que se confeccionan y 
cambien despachos con el extranjero, 
ó que én lo sucesivo se acuerde, previo 
informe de la Inspección general del
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Servicio y Administradores respecti
vos, pasará a depender de la Subsecre
taría de Comunicaciones (Servicios 
Postales), en cuanto concierne al nom
bramiento, cese y suspensión del mis
mo, salvp las intervenciones regiamen- 
Iarias de la Inspección general dei 
¡Servicio y de los propios Administra
dores.

2.a Podrán solicitar el servicio de 
las Oficinas móviles determinadas en 
Ja regla primera todos los funciona
rios etel Cuerpo técnico de Correos con 
más ae dos años de servicios y con 
residencia en la población de donde 
arranquen las expediciones, ya los 
presten en las dependencias provin
ciales o en las centrales: cesarán au
tomáticamente cuando adquieran ca
tegoría superior a la de Jefe de Nego
ciado de pi'inem  clase.

3.a Los aludidos 'funcionarios po
drán solicita! pa ar al servicio de Ofi
cinas móviles p or  carta dirigida a. 
V. L, cursada por conducto del Admi
nistrador principal o Jefe inmediato, 
y será elevada a la Inspección general 
del servicio con el correspondiente in
forme.

Si el de la Inspección general fuese 
negativo, será ejecutivo, pudiendo el 
interesado recurrir en alzada ante esa 
Subsecretaría, la cual, después de oído 
al recurrente y a la vista de cuantos 
informes se hayan emitido, ampliados 
por los que estime pertinentes, resol
verá en definitiva.

Si el informe del Jefe del solicitan
te  fu e s e  negativo y el de la Inspec
ción favorable, resolverá ía Subsecre
taría si debe o no aceptarse la peti
ción.

Procederán nuevos informes si me
diase más de un año entre la fecha 
de la solicitud y la del nombramiento.

4.a El Negociado de Personal técni
co de Correos acusará recibo de las 
peticiones aceptadas, por conducto de 
los respectiíms Jefes, quienes lo pon
drán m  conocimiento de los intere
sados.

Mensualmente se publicarán éstas en 
el Diario Oficial de Conmi tcaeioms.

El Negociado dicho llevará dos 
ficheros en que se consigne: en uno, 
por orden alfabético de apellidos, las 
peticiones.que se acepten, y en olro, 
relación de peticiones individuales, 
aceptadas a cada una de las líneas 
qu# se soliciten por orden riguroso 
de antigüedad m  la petición, fecha 
que se computará por la del informe 
de los Jefes, dando preferencia al or
den de antigüedad en el Escalafón, si 
se diera la circunstancia de haber más 
de una petición idéntica.

Ningún funcionario podrá solicitar

ni tener registrada petición para más 
de tres líneas, y una vez complacido 
en cualquiera de ellas serán anuladas 
las restantes.

5.a Dentro de cada expedición, los 
funcionarios desempeñarán el cargo 
que les corresponda, con arreglo a la 
más estricta antigüedad en el Escala
fón, y las vacantes que se produzcan 
serán cubiertas:

a) La primera, por riguroso orden 
ele petición.

b) La segunda, por los funciona
rios que hubieran cesado por pasar al 
servicio militar o hubieren sido rele
vados para desempeñar servicios de 
confianza o especiales de la Adminis
tración, siempre que lo soliciten den
tro del plazo de quince días, a contar 
de la fecha en que se reintegren a su 
servicio o cesaren en el especial que 
se les hubiese encomendado.

c) La tercera, entre los funciona
rios que por enfermedad, debida y 
plenamente justificada, no sólo por cer
tificación facultativa, sino por el in
forme que el Administrador emita, ba
jo su personal responsabilidad, hubie
ren cesado por im posibilidad de pres- 
tar el servicio.

d) La cuarta, para los que dejaren 
de prestar servicio por supresión o re
forma de la Oficina móvil a que se ha
llaren afectos.

Cuando la supresión o reforma al
cance sólo a una de las varias expe
diciones de que se hallan dotadas al
gunas lincas, y en las que el servicio 
se presta en forma alternativa, debe
rán cesar los fie más reciente nom
bramiento y, dentro del mismo, los de 
menor categoría.

En los casos de cese por las cau
sas que indican los párrafos b) y  c), 
la plaza les será reservada durante un 
plazo de tres meses.

En el del párrafo d), estos funcio
nados tendrán preferencia absoluta 
para ocupar los cargos en las que en 
el plazo de tres meses pudieran crear
se a contar desde su cese en la su
primida o reformada. ' ^

6,* Podrán establecerse permutas, 
previo informe del Administrador res
pectivo, entre los Ambulantes que du
rante un año no hayan sido objeto de 
correctivo y siempre ique tampoco es
tén sujetos a expediente, quedarán 
obligados los permutantes a prestar 
servicio en la nueva línea durante un 
plazo no inferior a un año» anulándo
se si alguno de ellos renunciase antes 
de los seis meses, a contar de la fecha 
en que se concedió la permuta.

Los funcionarios adscritos a líneas 
de servicio penoso o de corta remane- 
ración, cuando ll§ven cu eHa un año

sin haber sido objeto de correctivo o 
nota desfavorable, tendrán preferen* 
cia para ocupar vacantes de otras 1L 
neas en que no hubiese candidatos de 
los determinados en los apartados b)¿
c) y d) de la regla quinta.

7.a L o s  Administradores podrán 
sustituir transitoriamente a los funcio
narios adscritos a Oficinas móviles, en 
los casos de bajas por enfermedad, 
permisos, etc., por otros adscritos a 
los servicios fijos, pero dando prefe
rencia, en lo posible, a los que tengan 
aceptada la solicitud para servir en 
Oficinas móviles.

§.a En las Oficinas ambulantes que 
determine la Subsecretaría existirán  
los cargos de Administradores-Jefes, 
provistos libremente pqr V, I. entre los 
funcionarios adscritos al servicio am
bulante, y con preferencia a la en que 
ocurra Ja vacante y hayan alcanzado 
la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase, los cuales tendrán la 
responsabilidad de la dirección, ins
pección y organización del servicio 
dentro de la Oficina ambulante, de
biendo reservarse para practicar por 
sí el concerniente a la recepción y  
entrega de despachos internacionales* 

'correspondencia certificada y asegu- 
rada, asi como la m anipu lación  de esta 
última, "que sólo podrá delegar en caso 
de enfermedad o trayectos de escasí
sima importancia.

9.a Coii pxceppión fie los servicios 
ambulantes Indicados en la regla pri
mera, continuará atribuida a los res* 
tantes Administradores ¡a facultad de 
designar el personal para las Oficinas 
móviles dependientes de aquéllos, den
tro de las categorías determinadas en  
la regla segunda, y con la excepción  
que se índica mas adelante.

A este efecto, deberán confeccionar 
cuadros mensuales, de forma que to
dos los funcionarios adscritos a su Ofi
cina participen alternativamente en el 
servicio de todas las líneas.

P e este turno estarán excluidos 
aquellos funcionarios que voluntaria
mente renuncien a practicar esta cla
se de servicios o estén incursos en al
guna de Jas incompatibilidades que se 
determinan en la presente Orden.
 ̂ 10. En las lineas generales o trans

versales de importancia habrá de con
siderarse como de descanso absoluto 
ej «día siguiente al de llegada, procu
rando que éste, en la Oficina cabeza 
de la línea, tenga, como mínimum, un 
tiempo igual al invertido en el reco
rrido dei viaje, más el que por razo
nes de servicio proceda*

En el día de salida no podrá impo
nerse a Jos funcionarios más obliga
ción que la de asistir a la Oficina con
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el tiempo im prescindible para hacer
se cargo de las expediciones.

Los Administradores de las Oficinas 
de término podrán imponer la obliga- 
ción de concurrir a las mismas, con la 
anticipación necesaria, para hacerse 
cargo de las expediciones en la forma 
y con la garantía exigida por las dis
posiciones vigentes.

11. Los segundos Jefes - Intervento
res de las Administraciones, aun cuan
do no hayan alcanzado categoría su
perior a la de Jefe de Negociado de 
primera clase, no podrán viajar.

Los de las Estafetas habrán de so
licitar autorización por conducto del 
Administrador principal, que con su 
informe la elevará a esa Subsecreta
ría, que resolverá en cada caso lo que 
haya lugar.

12. Tampoco podrán prestar servi
cio en Oficinas móviles aquellos que es
tén incursos en falta muy grave, aun
que ¡haya sido amnistiada, o en tres gra
ves. También estarán inhabilitados los 
que sean destituidos por expediente en 
cuya resolución así se acuerde. La in
validación de este acuerdo podrá ha
cerse por los trámites que para la de 
correctivos determinen las disposicio
nes vigentes.

13. Será incompatible el devengo si
multáneo de cualquier gratificación con 
el de la indemnización por gastos de 
viaje que el funcionario percibirá antes 
de salir de su residéncia, debiendo de
volverla en el único caso de que por 
Cualquier causa no inicie el servicio en 
ruta o haya de ser sustituido en el mis
mo punto de origen. El funcionario que 
fuese baja, ya en ruta, ya en el punto 
de destino, y el motivo no estuviese 
justificado, será destituido del cargo de 
Ambulante, sin que pueda ser repuesb, 
durante un año, a contar de su cese.

14. Con independencia de los correc
tivos reglamentarios, y previa informa
ción escrita, podrán ser separados del 
servicio de Oficinas ambulantes, tempo
ral o definitivamente, los funcionarios 
que las integren, cuando en el plazo 
de un año incurran en tres faltas de 
idéntica naturaleza que, aunque rio fue
ren sancionadas en expediente, impli
quen contumaz negligencia o descuido 
en sus funciones ambulantes. La negli
gencia o descuido será calificada: Cuan
do un funcionario caprichosamente se 
niegue a recibir cualquier clase de co
rrespondencia, ponga resistencia pasi
va a la ¡carga o descarga de la expe
dición o a las operaciones de transbor- 
bo, no entregue la correspondencia, al 
viajar en coche-oficina, debidamente cla
sificada; promueva discusiones o pro
pagandas políticas, altercados o pen
dencias durante las funciones del ser
vicio; coopere al funcionamiento de or

ganismos clandestinos, transporte obje
tos o mercancías con ánimo de íucro o 
incumpliendo las leyes fiscales, y cuan
do sea responsable del extravío invo
luntario de un objeto o cause recla
mación la falta de todo o parte de) 
contenido de un envío por él manipu
lado. Será considerado como pérdida 
de un objeto tanto el extravío de un 
solo envío como el de un despacho co
lector, y se imputará la responsabili
dad de ello al funcionario firmante de 
la recepción o al encargado de su ma
nejo, de acuerdo con la práctica del 
servicio y circunstancias del extravío. 
La falta de contenido de los objetos 
sólo se imputará a un funcionario 
cuando las reclamaciones de esta índole 
concurran en sus diversos servicios, 
turnos o brigadas. Estos hechos, aunque 
no puedan ser objeto de castigo por 
falta de pruebas en la comisión mate
rial del acto, revelan un contumaz des
cuido en el funcionario encarga lo de 
la prestación del servicio, incompatible 
con la diligencia necesaria en todo buen 
Ambulante. Esta medida habrá de ser 
adoptada por la Subsecretaría a la vis* 
ta de los informes suministrados tanto 
por la Inspección general del Servicio 
como de los Jefes de los funcionarios 
afectados por la medida, ampliados por 
cuantos estime pertinentes. í

Adicional. Quedan confirmados en 
sus cargos los funcionarios que actual
mente sirven las Oficinas móviles de
terminadas en la regla 1.a, con excep
ción de los que les corresponda cesar 
por cualquiera de las incompatibilida
des determinadas en la presente Orden.

Los peticionarios a las mismas, en 
un plazp de quince días, habrán de so
licitarlo de esa Subsecretaría, de acuer
do con las normas que determina la 
regla 3.a, debiendo señalar los Admi
nistradores respectivos, bajo su más es
tricta responsabilidad, la fecha de la 
primitiva petición para que pueda ser 
computado con exactitud e! número de 
orden que les corresponde.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo que se dispone en 
la presente, que comenzará a regir el 
día 20 del presente mes de Diciembre.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.
P. D.,

L. MONTES
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES

Ilmo. §r.: Vacante la plaza de Ciru
jano encargado de Rayos X del Sana

torio Marítimo Nacional de La Malva
rrosa, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque concurso de traslado entre 
Médicos de la Lucha antituberculosa 
pertenecientes al grupo 3.° del artícu
lo 34 del Decreto de 29 de Agosto úl
timo, con arreglo a las normas que 
por la misma se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1935.

p. D.,

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: Creada por el Decreto de 
29 de Noviembre del año en curso, que 
organizó los Servicios de la Subsecre
taría de Sanidad y Beneficencia, la 
Subinspección de Farmacia y Estupe
facientes, adscrita a la Inspección ge
neral de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Fernando Hergueta y Vidal, 
Jefe de la Restricción de Estupefacien
tes, Subinspector de Farmacia y Estu
pefacientes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes, 
Madrid, 13 de Diciembre de 1935.

p. D.,

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: Convocadas a oposición 
libre, con fecha 4 de Noviembre últi
mo, las plazas vacantes de Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria que batí 
de proveerse por este medio, con el 
subsiguiente ingreso en el Cuerpo en 
los casos en que haya lugar, de acuer
do con lo previsto en el Reglamento 
de 29 de Septiembre de 1934, confirma
do por Decreto de 14 de Junio último, 
procede que antes de la designación de 
Tribunal se aclaren algunos conceptos 
del citado Reglamento, haciendo uso 
de las facultades conferidas a este Mi
nisterio por el Decreto mencionado, y  
teniendo en cuenta que esta primera 
relación de plazas anunciadas es tan 
numerosa que ha de determinar una ex
traordinaria concurrencia de oposito
res que complicará mucho el mecanis
mo de la oposición. Para simplificar el 
curso de las citadas oposiciones y  fa
vorecer en lo posible la actuación de 
los aspirantes, ocasionándoles el me
nor dispendio, compatible con la bue
na marcha de los ejercicios,.



2308 15 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núrn. 349
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
• 1.° Los Tribunales que han de juz

gar las oposiciones a las plazas de Mé
dicos de Asistencia pública domicilia
ria, anunciadas en l a  Ga c e t a  d e  M a 
d r id  de fecha 4 de Noviembre último, 
serán cuatro, para juzgar cada uno de 
los cuatro ejercicios que integran la 
oposición, por el orden que oportuna
mente será designado, y cuya consti
tución y actuación habrán de sujetarse 
a los preceptos del artículo 13 del Re
glamento de ‘29 de Septiembre de 1934, 
pudiendo el Vocal Catedr; ‘ vo de Ciru
gía ¿ser sustituido por un Auxiliar por 
oposición de la misma disciplina.

2.° £1 Tribunal designado para juz
gar el primer ejercicio de la oposición 
dispondrá lo conveniente para la or
ganización y buena marcha de las opo
siciones, citando a los opositores que 
hayan de actuar por grupos conve
nientes, para que los que hayan de
mostrado suñciencía vayan actuando 
con los Tribunales sucesivos en perío
dos de tiempo de la más próxima con
tinuidad, a fin de que la oposición du
re lo menos posible para cada oposi
tor.

3.° Entre los opositores aprobados 
y clasificados por orden de puntuación 
serán distribuidas las plazas anuncia
das que han de ser provistas y las que 
se encontrasen vacantes el día que co
miencen las oposiciones, elevándose a 
estos efectos la oportuna propuesta por 
el último Tribunal, con excepción de 
las correspondientes a las plazas que 
radiquen en las islas Canarias, que se 
cubrirán como se determina a conti
nuación.

4.° Para la provisión de las plazas 
que radiquen en las islas Canarias se 
constituirá un Tribunal especial, que 
actuará en Santa Gruz dé Tenerife, en 
la siguiente forma:

Presidente, el Jefe provincial de Sa
nidad de Santa Cruz de Tenerife.

Vocales: Un miembro de la Acade
mia de Medicina, Sección de Cirugía, 
a propuesta de la citada Corporación; 
un Médico del Instituto provincial de 
Higiene, y dos Médicos del Cuerpo de 
Asistencia pública domiciliaria, pro
puestos por la Asociación oficial del 
mismo, y cuyo nombramiento corres
ponderá a la Subsecretaría de Sanidad 
y Beneficencia, haciendo las veces de 
Secretario el que de estos dos últimos 
sea mas moderno en el Escalafón.

5.° Las dietas reglamentarias que 
corresponde percibir a los Tribunales 
durante su actuación, con cargo a los 
derechos de oposición, se distribuirán 
a prorrateo entre los mismos según ei 
número de aspirantes que actúen con

cada uno de ellos, y dentro de cada Tri
bunal, con arreglo al porcentaje legal.

6.° Para la buena marcha de la opo
sición, los cuatro temas correspondien
tes al ejercicio oral deberán ser ex
puestos por cada opositor mediante 
sorteo por bolas y extrayendo dos de 
Medicina, una de Cirugía y otra de Hi
giene.

En el ejercicio práctico queda auto
rizado el Tribunal correspondiente pa
ra elegir prácticas de cadáver o de la* 
boratorio, según los medios de que dis
ponga y teniendo en cuenta que tanto 
este Tribunal como los restantes fija
rán de antemano un criterio que ce- 
guie de modo uniforme su actuación 
al juzgar a los opositores.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo Sr.: De acuerdo con lo que 
previene “el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Agua, Gas y Electricidad, 
de Santa Cruz de Tenerife, con juris
dicción provincial e integrado por tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus cargos hasta tanto que sean 
nombrados los que háyan de susti
tuirlos.

2.° . Que figurando inscrita en él 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Cámara Ofi
cial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad, de Madrid, en Santa 
Cruz de Tenerife, con 174 obreros, a 
ella corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de Veinte días, contados a par* 
tir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscríban 
en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Di- 
ciembre de 1935,

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados, de Santa Cruz de Tenerife, 
con jurisdicción provincial e integra
do por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus cargos hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y /

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se * determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo> a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935*

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de^Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De- acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este-Ministerio ha dispuesto:.
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Júra lo  
mixto de Vestido y Tocado, de Santa 
Cruz de Tenerife, con jurisdicción 
provincial e integrado por tres Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus cargos hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis* 
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las en ti* 
da des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir dé la 
publicación de esta Orden en la G a * 
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.q Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha*
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brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

P. D„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de la Industria Conservera, de 
Santa Cruz de Tenerife, con jurisdic
ción provincial e integrado por tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus cargos hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de Los Vocales respectivos á las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
ceta  de Ma d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digg a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo qüe 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y óbrefa del Jurado 
mixto de Industrias de la Madera, de 
Santa Cruz de Tenerife, con jurisdic
ción provincial é integrado por tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus cargos hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos- *

2.° Que figurando Inscritas en * él

Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Asociación de Pa
tronos de materiales y oficios de la 
construcción, de Santa Cruz de Tene
rife, con 24 obreros; Sociedad Metro
politana de Construcción, de Madrid, 
en Santa Cruz de Tenerife, con 11 
obreros, á ellas corresponde la desig- 
nación de los Vocales respectivos, ert 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en él plazo de veinte días, 
contados' a partir de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta  de M a d rid , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una Vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para sü conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene él artículo 110 del texto re
fundido de íá ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qüe se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jugado 
mixto de Industrias de la Construc
ción, de Santa Cruz de Tenerife, con 
jurisdicción provincial e integrado 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada, represen
tación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus cargos hasta tanto 
qüe sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.® Qüe figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de éste Minis
terio las entidades Asociación de Pa
tronos de materiales y oficios de la 
construcción, de Santa Cruz dé Tene
rife, con 1.491 obreros; Sociedad Me
tropolitana de Construcción, de Ma
drid, en Santa Cruz dé Tenerife, con 
294 obreros; Entrecanales y TáVora, 
S. A., de Madrid, en Santa Cruz de 
Tenerife, con 561 obreros, a ellas co
rresponde la designación de los Vo- 
icaíés respectivos, ,en unión de las en
tidades dé ambas ciases qué en el pla
zo de Veinte días, contados a partir 
dé la publicación de esta Orden en la 
G a ceta  dé M adrtd, se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Qué una Vez transcurrido el 
plazo indicado en él número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán dé celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades' con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Di* 
ciembre de 1935.

p, D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re* 
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen* 

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimenta
ción, de Santa Cruz de Tenerife, con 
jurisdicción provincial e integrado 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Asociación Patronal 
Agraria, de Puerto de la Cruz, con 120 
obreros, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión dedas entidfdes de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e ta  de M ad r id , 
se inscriban en el aludido Censo'; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho á tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Di* 
ciembre de 1935.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refundí* 
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias Químicas (Sección 
de Productos Químicos y Perfumería), 
de Santander, con jurisdicción provin
cial e integrada por tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes dé 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los qué 
hayan de sustituirlos.

2.° Qüe figurando inscritas en él 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Unión
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cional de Industrias de Acidos Minera
les, de Barcelona, en Santander, con 49 
obreros; Unión Nacional de Industrias 
de Abonos y Super fosfatos, de Barce
lona, en Santander, con 197 obreros; 
Unión Nacional de Industria de Perfu
mería, de Barcelona, en Santander, con 
14 obreros; Unión Nacional de Fabri
cantes de Productos Químicos, de Bar
celona, en Santander, con 279 obreros; 
S. A. ÉJectrometalúrgica, del Astillero, 
Boo, con 60 obreros; Sociedad Españo
la de Productos Dolomíticos, de San
tander, con 95 obreros; Societé Gene- 
rale des Cirages Franjáis, de Santan
der, con 50 obreros; S. A. Oros, de Bar
celona, en Santander, con 265 obreros; 
Real Compañía Asturiana de Minas, 
S. A. Belga, de Madrid, en Torrelavega, 
con 94 obreros, así como la obrera Sin
dicato Profesional de Trabajadores de 
la Montaña (obreros diversos), de San
tander, con 16 socios, a ellas correspon
de la designación de los Vocales res
pectivos, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y 9

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V* I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Diciem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr,: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
¡mixto de Obras públicas, de Sevilla, con 
Jurisdicción provincial e integrado por 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Asociación Nacio
nal de Contratistas de Obras públicas, 
de Madrid, en Sevilla, con 3.011 obre
ros, a ella corresponde la designación 
de los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par

tir de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Geiiso; y

3 .° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci 
miento y ef ectos. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Manuel Martínez Añibarro 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la Agrupación única de Jurados mix
tos, de San Sebastián, y que, de acuer
do con lo que previene el artículo 22 
del texto refundido de la legislación 
correspondiente, sea designado para el 
antedicho cargo D. Wenceslao Domín
guez Alcahud, ex Presidente de la su
primida tercera Agrupación de la pro
pia capital.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: Por razón de desistimien
to del interesado,

Este Ministerio ha dispuesto que. que
de anulada la designación de D. Eva
risto Olcina García para el cargo de 
Presidente de la segunda Agrupación 
de Jurados mixtos, de Castellón.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Industria 
de la Madera, de Burgos, concédien- 
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribir
se en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec

tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el Jurado mixto de Industria 
de la Madera, de Burgos, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación Gremial, Mercantil e In
dustrial, de Burgos, con 37 obreros, y 
por la Defensa Mercantil, de Miranda 
de Ebro, con 56 obreros (de los cua
les sólo se computarán los que per
tenezcan a la especialidad de que se 
trata).

3.° Que la representación obrera se 
designe por el Sindicato Católico de 
Obreros Carpinteros, de Burgos, con 
107 obreros.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que tres candidatos como má
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que sé mencionan se remitan al se
ñor Delegado de Trabajo, a los efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de la Indus-r 
tria Textil, de Burgos, concediendo 
un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribir
se en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y  trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el Jurado mixto de la Indus
tria Textil, de Burgos se verifiqueá 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación Gremial, Mercantil e In
dustrial de Burgos, con 17 obreros.

3.° Que ja representación obrera se 
designe por el Sindicato Católico Fe
menino de Industrias Fabriles, de Bur
gos, con Al socios.



Gaceta de Madrid.— Núm. 349 15 Diciembre 1935  2311

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que tres candidatos como má
ximo.

5.9 Que las actas de las entidades 
que se mencionan se remitan al se
ñor Delegado de Trabajo, a los efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

P , Da,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción, de Burgos, concedien
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribir
se en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para Ja de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el Jprado mixto de Industrias 
de la Construcción, d§ Burgos, se vê  
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta d e  M a d r i d ,

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación Gremial, Mercantil e In
dustrial, de Burgos, con 28 obreros, y 
Defensa Mercantil, de Miranda de Ebro, 
con 86 obreros.

8.° Que la representación obrera se 
designe por la Sociedad Qeneral de 
Trabajadores Arandinos, de Aran da de 
Duero, con 10 socios; Sindicato Ca
tólico Obrero de Peones, de Burgos, 
con 261 socios; Sindicato Católico de 
Albañiles, de Burgos, con 46 socios;
Sindicato Católico de Obreros Cante
ros y Similares, de Burgos, con 24 so
cios; Sindicato de Oficios varios, de 
Burgos, con 12 socios, y Sindicato 
Obrero de Oñcios varios, de Burgos, 
Con 17 socios,

4.° Que cada elector no podrá vo* 
tar más de tres candidatos Como má
ximo,

5.° Que las actas de las entidades 
que se mencionan se remitan al se
ñor Delegado de Trabajo, a los efec
tos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V* I, para su cono?

cimiento y efectos. Madrid, 9 de Di* 
ciembre de 1985.

p . D „

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr,: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Industrias 
de Ja Construcción (Sección de Fabrb 
pación de Cristal y Vidrio), ae Bur
gas, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1P° Que las elecciones de los res

pectivos Vocales, que deberán ser tres 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, para acomo
darse a . lo que previene el apartado 
e) del artículo 16 del texto re-fundido 
de la legislación paritaria, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

2.° Que por no figurar inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio ninguna entidad patronal ni 
obrera, las correspondientes eleccio
nes, que deberán tener lugar en el 
plazo de veinte días? a contar del si
guiente a la inserción de esta Orden 
en la G a c e ta  d e  M a d r i d , se verifiquen 
de acuerdo con lo que previene el 
artículo 18 del texto refundido de la 
ley de Jurados mixtos.

3.° Que cada elector no podrá vo
tas más que dos candidatos como 
máximo.

Lo que digo a V. I. para su iconpci- 
miento y efectos, Madrid? 9 de Diciem
bre de 1035,

p„
JOSE AYATS 

Señpr Subsecretario de Trabajo y Ae* 
ción Soria!.

Solicitada del Ministerio de Traba
jo, Justicia y Sanidad, por el excelen
tísimo Sr. Obispo de Calahorra auto
rización para la venta de una finca ur
bana, sita en Préjano (Logroño), calle 
de la Solana, número 08, compuesta 
de planta baja y dos pisos, y de otra 
finca, también urbana, sita en Galline
ro (Logroño)), denominada Casa rec
toral porque antiguamente era habi
tación del Párroco, pero que en la ac-j 
tualidad no es más que una finca en 
ruinas, y siendo él valor de la prime

ra unas 2.000 pesetas y el de la se* 
gunda unas 1.000, con objeto de in* 
vertir el importe de la finca de Pró- 
jano en obras de reparación de la Casa 
rectoral, y el de la finca de Gallinero 
para invertirlo en la adquisición de 
otra finca que reúna condiciones de 
habitabilidad para el Párroco.

Y teniendo en cuenta que el no con* 
tar la Parroquia de Préjano con nu
merario para llevar a cabo las obras 
de reoaraeión necesarias y urgentes 
en la Casa rectoral, as ve precisada a 
efectuar la venta de la casa de la ca
lle de la Solana; que las obras que se 
han de realizar han de redundar en 
beneficio de una finca perteneciente al 
Patrimonio nacional, como compren* 
dida en el artículo 11 de la ley de 
Confesiones, y que por lo que respec
ta a la finca sita en Gallinero, por el 
estado en que se encuentra y que s@ 
encontraba mucho antes de la publica
ción de la Ley citada, no puede ser 
considerada corno comprendida entre 
los bienes que se consignan en el ex* 
presado artículo y sí entre los del ar* 
tí culo 15, como pertenecientes a la 
propiedad privada de la Iglesia; y en 
atención a que la petición se ajusta a 
lo ique dispone el artículo 13 del De* 
creto de 27 de Julio de 1933, consi,g* 
nándose, además, la aplicación que ha 
de darse a Ja cantidad que de las ven
tas se perciban, y a que el Consejó 
de Ministros ha acordado, de confor
midad con lo propuesto por el Minis
tro de Trabajo, Justicia y Sanidad, ac* 
ceder a lp solicitado,

Este Ministerio autoriza al excelen* 
tísimo Sr, Obispo de Calahorra y La 
Calcada, P a quien le represente, para 
que pueda efectuar la venta de una 
finca urbana sita en Préjano (Logro
ño), calle de la Solana, número 68, y 
otra en Gallinero (Logroño), propie* 
dad de las respectivas Parroquias* 
siempre que dichas ventas puedan 
efectuarse con sujeción a las preserip* 
cjones legales en la materia, con o'b̂  
jeto de que se aplique el importe de la 
de Préjano a obras de reparación §n 
la Casa rectoral, y el de la finca de 
Gallinero, a la adquisición de una fin** 
ca que pueda senvir de alojamiento 
al Párroco, y debiendo darse conoci
miento al Ministerio de Trahajo? Jus* 
tipia y Sanidad de la operación u o p e 
raciones que se lleven a cabo, cantida
des percibidas y, en su día, justificar 
la inversión para su constancia en #1 
expediente.

Madrid, 10 de Diciembre dp Í9U*
f e p e r i o q m l m q n

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D, Alfredo Hernández Díaz,
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solicitando que jjara ocupar la plaza 
de D irector de los Dispensarios Anti
tuberculosos de Capuchinos y Triana, 
de Sevilla, incorporados'al Estado se
gún disposición de 24 de Octubre del 
año actual, se le releve del concurso- 
oposición restringido que determina 
la disposición tercera transitoria del 
Decreto de 29 de Agosto último: 

Considerando que dicha plaza, que 
actualmente ha sido incorporada al 
Estado por Orden de 22 de Octubre 
próximo pasado, fué obtenida por el 
solicitante por medio de concurso- 
oposición libre anunciado en el Bole
tín Oficial de Sevilla de 30 de Sep
tiembre de 1932, presidido por un T ri
bunal en el que figuraban dos repre
sentantes de Ja Dirección general de 
Sanidad,

Este Ministerio lia tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por D. Alfredo 
Hernández Díaz y confirm arle,-por 
tanto, en el referido cargo de Direc
tor de los Dispensarios Antitubercu
losos de Capuchinos y Trian a, de Se
villa, con los derechos que le recono
ce el citado Decreto de 29 de Agosto 
último.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1935.

P . D.,
M. BEiRiMEJILLO

Señor Subsecretario de ^anidad y Be
neficencia,

Ilmo. ,Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por doña Ana 
Torres Villariño, D. Jaime Ceriola 
Araüjo y D. Salvador Berñal Martín, 
en solicitud de que se aclaren algu
nas dudas surgidas para la aplicación 
del artículo 881 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, referente a la cons
titución de fianzas por medio dé ofi
dios enajenados para ejercer el car
go de Procurador, y considerando que 
mientras haya lugar a la presentación 
del oportuno proyecto de ley, para que 
las Cortes, en uso de su soberanía, 
resuelvan lo que proceda acerca de los 
referidos oficios enajenados, procede 
él cumplimiento de lo preceptuado en 
él artículo 881 de la precitada ley Or
gánica del Poder judicial, que deter
m ina que la fianza de Procurador pa
ra  ejercer en Madrid será la de 25.000 
pesetas;.en población donde haya Au
diencia, 7.500 pesetas; donde haya 
Tribunal de partido, 5.000 pesetas; 
dofide haya Juzgado de instrucción, 
2.000 pesetas, y 1.000 pesetas en los 
demás pueblos, pudiéndose constituir 
la quinta parte de las indicadas su
mas en metálico y el resto agregando

a ella la propiedad de un oficio en 
ajenado, m ientras no se hubiera reali
zado su reversión al Estado:

Considerando que lo único perti
nente en este caso es arm onizar di
cho precepto, en lo que afecta al va
lor del oficio enajenado, con la cuan
tía actual de la fianza que se exige a 
los Procuradores para el ejercicio del 
cargo, teniendo en cuenta que el lipo 
de la garantía de éstos ha de estar en 
relación con el aumento en cuantía y 
estimación de los intereses de los li
tigios, Aranceles, honorarios de Letra
dos, etc., y que ello requiere que la 
parte de fianza en metálico que haya 
de constituirse, acompañada de un 
oficio enajenado, sea mayor, a fin de 
que quede mejor garantido el pago 
de los devengos anteriorm ente dichos, 

Este Ministerio ha acordado que la 
aclaración interesada se haga en el 
sentido de que el valor del oficio en
ajenado se refiere a las cuatro quintas 
partes de las sumas indicadas ante
riorm ente, o sea a la cuantía de las 
fianzas determ inadas en el artículo 
881 de la ley Orgánica, y no de las 
que actualmente se exigen para el 
ejercicio del cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1935.

P . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor D irector general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de acuer

do con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien nom
b ra r Vocales del Tribunal de Capita
nes y Pilotos, para la prim era con
vocatoria del próximo año, a los Ca
pitanes de la Marina m ercante D. Pe
dro Goirigolzarri y Arambalza y don 
Benito Lazo Gómez, en representación 
de la Asociación de Navieros y de las 
Asociaciones de personal, respectiva
mente.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935,

JUAN USABIAGA

Señor D irector general de Navegación 
y Pesca, Interventor central del Mi
nisterio y Ordenador de Pagos.—* 
Señores.,.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados . que se han remitido 
desde el 9 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago,

C LA SE DE DEUDA

Cupones.

In terior 4 por 100, hasta la factura 
número 4.875.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.050.

Amortizabie 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 600.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 2.175.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura' número 1.775.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 1.050.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 1.275.

Idem 5 por 100, 1927, sin impues
to, hasta la factura número 3.550.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.725.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 975.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 980.

Idem 5 pór 100, 1929, hasta la fac
tura número 1.275.

Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac
tura número 825.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1906, hasta 
la factura número 43.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 113.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 154.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 54.

Iidém 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 29.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón,

Amortizabie al 5 por 100, hasta la 
factura número 1.150.

ídem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 175.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta lá 
factura húm ero 725.

Los presentadores pueden percib ir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega deL resguardó 
correspondiente.

Madrid, 14 de Diciembre de 1935. 
El Director general, José María Fá- 
bfegas del Pilar,
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

CONCURSO

La Dirección general de Seguridad 
saca a concurso público en tre casas 
nacionales el sumin is tro  de 100.000 
pasaportes.

El plazo de presentación de solici
tudes será e l de diez días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio y en las oficinas de 
la Sección adm inistrativa, Gómez de 
Raquero, número 33, principal, y du
rante las ho ras de diez a una de la 
tarde.

El pliego de condiciones y demás 
circunstancias se hallan de manifiesto 
en la referida oficina, durante los días 
y horas señalados, p ara  que puedan ser 
examinados p o r los que pretendan  
o fertar.

Madrid, 12 de Diciembre de 1935.— 
El D irector general, José Gardoqui.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De acuerdo con la propuesta de ese 

Patronato , y en atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Esta Subsecretaría ha resuelto nom 
brar, con ca rácter interino  y sin de
recho u lte rio r alguno, P rofesor de Di
bujo, a D. E duardo Grandio Seijas, y 
Maestro de ta ller de C arpintería, a 
D. Alfonso Dorado Dar riba, plazas 
Vacantes en la plantilla de la Escuela 
Elem ental de T rabajo , debiendo dis
fru ta r los in teresados los haberes con
signados p a ra  dotación de las mismas 
en el presupuesto del Patronato .

Estos nom bram ientos no se conside
rarán  com prendidos en el a r tí cu lo 29 
del lib ro  1.° del E statu to  vigente de 
Form ación P rofesional; es decir, que 
son provisionales, corno los del restan 
te personal docente de dicha Escuela, 
y por el tiem po que se invierta en la 
tram itación del concurso reglam enta
rio p a ra  la  provisión en propiedad, 
anunciado en la “Gaceta” de 9 de M ar
zo de 1935.

Lo digo a usted  para  su .conocí 
m iento y dem ás efectos. M adrid, 7 de 
D iciem bre de 1935. — El Subsecreta
rio, Teodoro Pascual.
Señor P residente del P atronato  local 

de Form ación P rofesional de Lugo.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
' ENSEÑANZA 

Visto el expedien te incoado a in s
tancia  de doña Guadalupe G arcía y 
García, M aestra de n iñas de Azacaya, 
so licitando le sean com putados los 
servicios de la  E scuela que sirv ió  en 
Cuesta de  Gos, (Aguilas), de esa p ro 
vincia, como dé su actual Escuela, a 
los efectos de traslado  : ,

R esultando que esta M aestra lo era

de Cuesta, de Gos, n iñas, y al conver
tirse en m ixta hizo uso del derecho 
que le asistía, de so lic itar por traslado  
forzoso, pasando a la de Azacaya, té r
m ino  de la cap ita l :

C onsiderando que la in te resada  se 
acoge a los derechos que j e  concede 
la O rden m in iste ria l del 25 de Abril, 
y o tra  de la D irección general del 26 
(G a c e t a  de 28 del m ism o), del año 

.1934,
Esta D irección general ha aco rda

do .que a doña María Guadalupe G ar
cía y García le sean concedidos én la 
Escuela de Azacaya, para  efectos de 
traslado, los servicios/ de la Escuela 
que sirv ió  en Cuesta de Gos.

Lo digo a V. S. para su cono-cimien
to y efectos. M adrid, 23 de N oviem 
bre de 1935.— El D irector general, 
Juan F. Sanz.
Señor Jefe de la Sección ad m in is tra 

tiva de P rim era  enseñanza de Mur
cia.

Vista la in stanc ia  sobre reconoci
m iento de servicios del M aestro de 
Molacillos, en esa provincia, D. Gre
gorio Segurada González:

R esultando que tomó posesión de la 
Escuela de B arrio  de Lomba, desem 
peñada an terio rm en te a la actual, en 
1.° de Agosto de 1918 :

R esultando que d icha Escuela de 
B arrio  de Lom ba filé clausurada, y 
que en v irtu d  de la Real orden  de 
6 de N oviem bre de 1920 (Boletín Ofi
cial del M inisterio de 30 del m ism o), 
se consideró  inclu ido  al in teresado  en 
el Real decreto  de 17 de Abril del 
m ism o año, por lo que se le obligó 
a so lic ita r con ca rác te r forzoso al
gunas vacantes existentes en- aquella 
fecha en la p rov incia  de V alen cia : 

R esultando que se le ad judicó  la que 
actúa líbente desem peña en Molacillos, 
y que de ella tomó posesión en 7 de 
E nero  de 1921:

C onsidérando que aunque el in te re 
sado solicitó d istin tas veces, el carác
te r forzoso existía, siendo de justicia, 
porque así se han resuelto Jos casos 
análogos, que le sea reconocida al in 
teresado 1 a an tigüedad de 1.° de Agos
tó dé 1918:

C onsiderando que es favorable a lo 
so licitado el inform e de la Sección 
A dm inistra tiva de P rim era  enseñanza 
de Zam ora,

Esta D irección general ha acorda
do que a D. Gregorio Segurado Gon
zález le sean reconocidos, para  efectos 
de traslado, los servicios en Barrio 
de Lomba como prestados en Mola
cillos, Es cuela que sirve a t; i ai mente.

Lo digo a V. S. para su conoci
m iento y efectos, M adrid, 6 de D i
ciem bre de 1935.—El D irec to r gene
ral, Juan  F. Sanz.
Señor Jefe de la Sección A dm inistra

tiva de P rim era  enseñanza de Za
m ora.

Visto el expedien te de D. Samuel 
P ra ts  Malávés, M aestro p ro p ie tario  de 
la Escuela u n ita ria  núm ero 1 de Go- 
della, de esa provincia* p id ien d o  que 
a efectos de fu turo  concurso  de tra s
lado le sean ; reconocidos los servicios 
p restados en la Escuela dé Chiva (Va
lencia) , y por consiguiente la antigüe
dad de 3 de Septiem bre de 1928 :

R esultando que este M aestro, p o r 
Reales ó rdenes de 24 de Agosto de 
1928 (G a c e t a  del 30), fué nom brado  
p a ra  la Escuela de Chiva en v irtu d  de 
cuarto  tu rno  de traslado  vo luntario , 
tom ando posesión el 3 de Septiem bre 
del p rop io  año :

C onsiderando que esta Escuela fué 
convertida  en g raduada por R eal o r
den de 14 de Marzo de 1930 (G a c e t a  
del 22), y  que D. Samuel P ra ts  fué 
nom brado  p o r segundo tu rno  forzoso 
para  la Escuela que actualm ente des
em peña:

C onsiderando que este M aestro se 
halla en idén ticas condiciones y c ir
cunstanc ias que otros casos en que 
se ha  concedido  acum ulación de ser
vicios :

C onsiderando  que es favorable a lo 
so licitado  el in form e de la Sección Ad
m in is tra tiv a  de P rim era  enseñanza de 
Valencia,

Esta D irección general ha acordado  
que p a ra  el fu tu ro  concurso  de tra s 
lado se reconozca a D. Samuel P ra ts  
Malavés, en su actual Escuela de Go- 
della, la an tigüedad  de 3 de Septiem 
bre  de 1928.

Lo digo a V. S. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 5 de Di
ciem bre de 1935.— El D irec to r gene
ral, Juan F. Sanz.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU 
BLICAS

Con fecha 22 de Julio  últim o se ha 
d ictado por el Excm o. Sr. M inistro de 
Obras públicas la O rden sigu ien te : .

“Vista la in stanc ia elevada a este 
M inisterio por la rep resen tac ión  de j a  
Com pañía de los F erro carrile s  Vas
congados en soiicitihi de que, con a r re 
glo' a lo d ispuesto en la O rden m in is
terial de 19 de Septiem bre de 1934 
(Ga c e t a del 20), se le conceda mi ser
vicio de clase A para el tran sp o rte  de 
v iajeros por ca rre te ra  e n tre -L ib a r  y 
San Sebastián con hijuela de Chapa- 
rrenea por Zubieta a R ecalde:

Visto el inform e de la Comisión de 
C oordinación de T ran sp o rles  ap ro b a
do en sesión del día 26 de Jun io , en 
el que, hab ida cuenta de que la línea 
de que se tra ta  se halla com prend ida 
en el paralelism o determ inado  por J a  
norm a p rim era  de la p rec itada O rden; 
que la longitud de la línea de que se 
tra ta  es de 76 kilóm etros (com prend i
do el reco rrid o  de la h ijuela), excede 
en 56 a los 20 que como m ínim um  fija 
el artícu lo  55 del Reglam ento de 22 
de Jun io  de 1929, y que analizadas 
las condiciones del tráfico, necesida
des del público  y garan tías de la elec
ción de uno u o tro m edio de trans
porte, debe darse en este caso prefe
renc ia  al fe rro c arril sobre la ca rre te 
ra, a Jo s  efectos de la coordinación 
en tre  am bos, dec lara que el recorrido  
en tre  los puntos ind icados es paralelo 
al fe rro c arril y propone se acceda a 
lo solicitado p o r la. Com pañía petic io 
naría .

Vistos él D ecretó de 19 de Jun io  y 
la Orden rronisterial de 19 de Septiem 
bre de 1934,
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Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Ferrocarriles ,y con lo informado por la Comisión de Coordinación de Transportes, ha resuelto otorgar a la Compañía de los Ferrocarriles Vascongados la concesión del servicio clase A, para el transporte de viajeros por carretera entre Eibar y San Sebastián, con hijuela de Chaparrenea por Zubieta a Recalde, solicitada por la misma, con arreglo a las siguientes cond icion es:1.a El número de coches que habrán de quedar adscritos a esta línea será el de tres, de veinticinco plazas cada uno.2.a Queda obligado el concesionario a realizar un viaje diario de ida y  vuelta, reservándose la Administración la facultad de imponer el aumento de servicios cuando las necesidades del tráfico lo reclamen.3.a Las tarifas 110 podrán exceder por viajero y  kilómetro de las que se determinan en el artículo 58 del citado Reglamento de 22 de Junio de 1929.4.a El horario de los servicios será objeto de aprobación especial al establecerse la línea, a fin de que se coordine con el de los trenes, evitando la coincidencia de horas entre los viajes por ferrocarril y por carretera.5.a ¡Para la expendición de billetes, espera de viajeros, facturación de equipajes y demás necesidades a que el servicio ha de responder, se establecerán por el concesionario los locales adecuados en los'puntos de origen y término de la misma, así como en aquellos otros intermedios en que las necesidades del tráfico lo requieran a juicio de la inspección.
6.a Las concesiones de clase A que existan en la actualidad y que afecten al recorrido de la que ahora se otorga, se entenderán subsistentes con todos sus derechos, y, por tanto, sin que el nuevo concesionario pueda tomar viajeros en los trayectos coincidentes con los de aquéllas.7.a Quedará caducada esta concesión si dentro del plazo de seis meses no estableciese el servicio, salvo prórroga, que a tenor de lo dispuesto enapartado a) de la norma tercera de las aprobadas por la Orden m inisterial de 19 de Septiembre de 1934, pudiera concederse.8.a Quince días antes de finalizar dicho plazo de seis meses deberá el concesionario consignar en la Caja general de Depósitos la fianza correspondiente a razón de cien pesetas por cada kilómetro o fracción de la línea  que nos ocupa.9.a Queda facultado el Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera para que, con arreglo a lo dispuesto en la norma cuarta de la repetida Orden ministerial, suscriba con el concesionario el oportuno contrato.10. Queda, asimismo, sujeta esta concesión a cuantas disposiciones legales vigentes le sean aplicables, así como las que en lo sucesivo se dictasen; y
11. El itinerario a seguir en la concesión que se otorga es el siguiente: Eibar, Pfigoibar, Alzóla, Mendaro, L eva, Iclar, Arrona, Zumaya, Guetaria, Zarauz, Oria, Usurbin, Chaparrenea, Recalde y San Sebastián, que, con el

recorrido de la hijuela por Zubieta y Lasarte, forman el total de la concesión.Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y a los efectos prevenidos en el apartado d) de la mencionada Orden ministerial de 19 de Septiembre de 1934, en cuanto a la notificación a los servicios B a quienes afecta el servicio de que se trata para la suspensión de los mismos en la forma y plazos que en el mencionado apartando se previenen, sirviéndose V. S. acusar recibo de la presente comunicación.”Madrid, 2 de Diciembre de 1935.—  El Subsecretario, P. D., Angel Rlanc. 
Señores Ingenieros Jefes de. Obras públicas de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.

SECCION DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS

Concesiones.
Vista la instancia presentada por D. Manuel Betancor Calderín, concesionario de un aprovechamiento de aguas subálveas en el barranquillo de “Los Cernícalos”, en términos de Tel- de y Valsequillos (Las Palmas), en- la que solicita la concesión de tres años de prórroga para terminar las obras referentes a dicho aprovechamiento.Resultando que en las condiciones de la concesión se determinaba que las obras habían de empezar en el plazo de seis meses y terminar en el de dos años, a partir de la fecha de publicación de la concesi3n en la Ga- 

c e t g  d e  M a d r i d , o sea antes del 11 de Septiembre de 1932:Resultando que en 13 de Abril de 1934 fué concedida por la Dirección general de Obras hidráulicas una prórroga de dos años y diciéndose en uno de los Considerandos “que en caso de no ser suficiente la prórroga por el retraso sufrido en la tramitación, podría ser solicitada otra nueva” : Resultando que las obras, según informa el Ingeniero Jefe de Obras públicas de Las Palmas, se encuentran ejecutadas en su parte principal, faltando por realizar solamente una parte de la galería de conducción: Resultando que la Jefatura de Obras públicas es de opinión de que se conceda una nueva y última prórroga de dos años, dado que no pueden dársele los tres que solicita, por ser mayor tiempo que el concedido para ejecutar todas las obras:Considerando que la prórroga ha sido solicitada dentro del plazo hábil y que el informe emitido es favorable: Considerando que con la concesión de la prórroga no se causa perjuicio a tercero, ni a los intereses de la Administración,Este Ministerio ha resuelto conceder a D. Manuel Betancor una nueva prórroga de dos años para la ejecución de las obras referentes al aprovechamiento de aguas subálveas en el barranquillo “Los Cernícalos”, en término municipal de Telde, debiendo, por tanto, quedar terminadas las obras antes del 11 de Septiembre de 1936.Lo que de Orden comunicada por el Sr. Ministro participo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Madrid, 6 de Diciembre de 1935.— El Subsecretario, P. D., José Soriano, 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de Las Palmas.

Vista instancia y documentos presentados con fecha 13 de Septiembre de 1934, por D. Gerardo Mayor Anguila, en solicitud de que se transfiera a su nombre la concesión de un aprovechamiento de agua del río Dulce, con destino a usos industriales, en término municipal de Mandayona (Guadalajara), que fué concedido a D. Celso Casaos por Real orden de 5 de Enero de 1915 y transferido por Real orden de 5 de Octubre de 1918 al citado don Gerardo Mayor y D. Nicomedes Guijarro:
Resultando que la Jefatura de Aguas de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Tajo, visto el favorable informe de la Abogacía del Estado de la provincia de Guadala jara, entiende puede concederse la transferencia solicitada, y cursa el expediente para resolución en 11 de Diciembre siguiente: Resultando que por la Dirección general de Obras hidráulicas fué ordenado a la Asesoría jurídica, con fecha 16 de Mayo de 1935, informara lo que procediera en derecho, y, en su cumplimiento, da ésta dictamen, fecha 30 de Septiembre siguiente, en el que, una vez estudiados los antecedentes del asunto y documentos aportados por el peticionario, manifiesta: “De lo expuesto se deduce que aparecen justificados en debida forma, por documentos públicos fehacientes, que han satisfecho todos ellos los correspondientes impuestos de Derechos reales, las sucesivas transmisiones de la citada concesión, a partir de la primera Orden aprobatoria de transferencia de 5 de Octubre de 1918.
Por lo exipuesto, entiende esta Asesoría que procede acceder a lo solicitado por D. Gerardo Mayor Anguila en la instancia que queda reseñada” : Resultando que pasado el expediente a informe de la Asamblea representativa de intereses en los aprovechamientos de fuerza con fecha 11 de Octubre de 1935, da ésta dictamen en 13 de Noviembre siguiente; y opina, de acuerdo con la Asesoría jurídica, que puede accederse a la transferencia solicitada :
Considerando que el peticionario ha justificado en derecho ser dueño de la totalidad del aprovechamiento hidráulico, cuya transferencia a su nombre solicita:
Considerando que son favorables los reglamentarios informes emitidos,Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición hecha por D. Gerardo Mayor Anguila, de que se ha hecho, mérito.
Lo que de Orden comunicada por el Sr. Ministro participo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 6 de Diciembre de 1935.—E l Subsecretario, P. D., José Soriano.

Señor Delegado de los Servicios h idráulicos del Tajo.
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MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y BENEFICENCIA

CIRCULARES

Relación de los aspirantes presentados 
al concurso-oposición convocado en 
3 de Mayo último, para proveer cua
tro plazas de Sirvientes técnicos del 
Instituto Nacional de Sanidad, y es
tado en que se encuentran sus do
cumentaciones :
Numero 1.— Doña Teresa Villa Bus- 

tillo. Completa.
2.— Doña Josefa Villa Bustillo. Com

pleta.
3. —  D. Leandro Maroto Jiménez. 

Completa.
4. —  D. Tomás Riol Burón. Com

pleta.
5.— Doña Francisca Bengoechea Ve

la. Falta abonar los derechos.
6.-^D. Ambrosio Gómez González. 

Falta declaración jurada.
7.— Doña Dolores Giménez Niño. 

Completa.
8.— D. José Peralta Esteban. Com

pleta.
9.— D. Ginés Morales de Haro. Com

pleta.
10.— D. José Mampaso Lumbreras. 

Completa.
11.— D. Luis Hidalgo Vidal. Com

pleta.
12.—-Doña Teresa. Román Paloma. 

Completa.
13.—Doña María Ponce de León 

Aguilera. Completa.
14.— D. José Antonio Hierro de Me

dina. Completa.
15 .— Doña Jesusa Terán Renedo. 

Completa.
16.— D. Pablo Aguado Cid. Falta to

da la documentación.
17. —  D. Ramón Abarca Falcón. 

Completa.
18. —  D. Virgilio Herráez Martín. 

Completa.
19.— D. Ignacio Juarros Peña. Com

pleta.
20.— D. José Ruiz Merino. Com

pleta.
21.—D. Francisco Gallardo Alfonso. 

Completa.
22.— Anulada.
23.— Doña María Martín Retortillo. 

Completa.
24.— Doña Lorenza Arranz Granado. 

Completa.
25.— Doña María Luisa Gago Vi

cente. Falta toda la documentación.
26.— D. Gregorio Díaz López. Com

pleta.
27.— D. Raimundo Gallego Cortijo. 

Falta toda la documentación.
28. —  Doña Elvira Congregado Gi- 

nestal. Completa.
29. D. Bernardo Toro Casado. 

Completa.
3 0 —  D. Florencio Olmedo Berna], 

Completa.
31..— Doña Petra Peinado Rozas. 

Completa. **
32.— D. Daniel Díaz Fornes. Falta 

declaración jurada y abonar los de
rechos.

33. —  D. Juan Antonio Alba Nava
rro. Completa.

34.— Doña Angela García Zuni. Fal

ta toda la documentación y abonar 
los derechos.

35.— D. Joaquín López M. Matres. 
Completa.

Los aspirantes que deban com ple
tar su documentación o abonar los 
derechos podrán hacerlo hasta el día 
18 del actual, en el local del Institu
to Nacional de Sanidad (Moncloa), en 
que darán comienzo los ejercicios de 
oposición.

El Tribunal que ha de fallar dichos 
ejercicios estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente, D. Luis Rodríguez Hie
ra; y

Vocales: D. Tomás Garmendía Lan- 
da y D. José Román Manzanete, Jefes 
de Servicio del citado Instituto.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid, 7 
de Diciembre de 1935.— El Subsecre
tario, M. Bermejillo.

Relación de los aspiranteü presentados 
al concurso-oposición convocado en 
3 de Mayo último para proveer dos 
plazas de Preparadores del Institu
to Nacional de Sanidad, y estado 
en que ,se encuentran sus documen
taciones:
|sTúmero 1.-—D. Félix Falero Colla

do. Completa.
2. — Doña Teresa Villa Bustillo. 

Completa.
3.— Doña Josefa Villa Bustillo. Com

pleta.
4. — D. Mateo Guillén Rodríguez. 

Completa.
5. —  Doña María Ponce de León 

Aguilera. Completa.
6.— D. Francisco Bengoechea Vela. 

Falta abonar los derechos.
' 7.— D. Tomás Riol Burón. Completa.

8.— Anulada.
9.— D. Ginés Morales de Haro.
10.— Doña Amparo Camacho, Cas- 

tells. Completa.
11.— Doña Elvira Congregado' Gi- 

nestál. Completa.
12. —  Doña Teresa Román Paloma. 

Completa.
13.— Doña María Martín Retortillo. 

Completa.
14.—D . José Antonio Hierro de Me

dina. Coñipleta.
15.— D. Pablo Aguado Cid. Falta to

da la documentación.
16.— D. José Ruiz Merino. Completa.
17.— Anulada.
18.— D. Francisco Gallardo Alfonso. 

Completa.
19.— Doña Lorenza Arranz Grana

do. Completa.
20.— D. Gregorio Díaz López. Com

pleta.
21.—Doña Florencia Olmedo Ber- 

nal. Completa.
22.— D. Raimundo Gallego Cortijo. 

Falta toda la documentación.
23.— D. Carlos del Castillo Leiiva, 

Completa.
24. —  Doña Petra Peinado Rozas. 

Completa. <
25. —  D. Arturo Medel Haro. Com

pleta.
26.— D. Daniel Díaz Fornés. Falta 

toda la documentación y abonar los 
derechos.

2 7 — D. Diego García Usano. Com
pleta.

Los aspirantes que deban com ple
tar sus documentaciones o abonar los 
derechos podrán hacerlo hasta el día 
18 del actual, en el local del Institu
to Nacional de Sanidad (Moncloa), en 
que darán comienzo los ejercicios de 
oposición.

El Tribunal que ha de fallar estos 
ejercicios estará constituido de la si
guiente form a:

Presidente, D. Luis Rodríguez Hie
ra; y

Vocales: D. Tomás Garmendía Lan- 
da y D. José Román Manzanete, Jefes 
de Servicio del citado Instituto.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid, 7 
de Diciembre de 1935.— El Subsecre
tario, M. Bermejillo.

Relación de las aspirantes presentadas 
al concurso-oposición convocado en 
22 de Abril último para proveer dos 
plazas de Maestra en el Sanatorio 
marítimo de Pedrosa, y estado en 
que se encuentran sus documenta
ciones :
Número 1.— Anulada.
2.— Doña Consuelo Trueba Toraya. 

Completa. ,
3.— Doña Castora Teresa Carús Vi

llar. Completa.
4.— Doña Carmen Gutiérrez Gómez. 

Completa.
5. — Doña Natalia Lomas Domín

guez. Completa.
6.— Doña Joaquina Barroso Corde

ro. Completa.
7.— Anulada.
8.— Doña María del Rosario Martín 

Rascón. Completa.
9. —  Doña Asunción Guillén Naval. 

Completa.
10.— Doña María del Carmen Na

varro Rahola. Falta abonar los dere
chos.

La aspirante que deba abonar los 
derechos podrá hacerlo en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de lg publicación 
de la presente en la G a c e ta  de M a 
d r id , perdiendo todo derecho al con
curso en caso de no hacerlo dentr-CL 
de dicho plazo. %

El Tribunal qim ha de «aliar el con
curso quedará definitivamente consti
tuido por D. Alfredo Espantaleón Mo
lina, Jefe de la Sección de Personal 
de esta Subsecretaría; D. José Codi- 
na Suqué, Jefe de la Sección quinta 
de la Jefatura Superior de Sanidad, y 
doña Agueda Josefa Gimeno Pérez, 
Maestra del Preventorio de Guada
rrama.

Lo que se hace público para gene- . 
raL conocim iento de las interesadas. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1935.— El 
Subsecretario, M. Bermejillo.

Relación especificada de las plazas 
de los distintos servicios de la Sub
secretaría de Sanidad y Beneficen
cia que integran la plantilla del 
Cuerpo de Instructoras de Sanidad, 
publicada en la G a c e ta  de 30 de No
viembre último, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 1.° de 
la Orden de 13 del mismo mes.
Dispensar jos Antituberculosos de 

Madrid (Centrales y filiales): 18 pla
zas.
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Dispensario anejo al Sanatorio de 

Iturra lde: dos plazas.Instituto Nacional de Sanidad: cua
tro plazas.Servicios provinciales de Sanidad 
de Madrid: cuatro plazas.Escuela Nacional de Puericultura: 
nueve plazas.Centro de Higiene de Vallecas: sie
te plazas.Servicios provinciales de Higiene Infan til :  una plaza en cada uno de los siguientes servic ios: .M adrid  (dos servicios); Sevilla (dos servicios); Va-, lencia (dos serv ic ios); San Sebastián, Córdoba, Teruel, Vitoria, HueJva, Albacete, Málaga, Paleneia, Oviedo, Bilbao, Murcia, Alicante, Cádiz, Jaén, Zamora, Granada, Loroño, Huesea, Alme* ría, Baleares, Soria, Pontevedra, León, Castellón, Orense, Pamplona, Ciudad Real, Lugo, Badajoz, La Coruña, Laceres, Santander, Burgos, Segovia, Avila, Guadalajara, Toledo, Salamanca, Zaragoza, Valladoüd, Cuenca, Tenerife y Las Palmas. Total, 49 plazas.Centros Comarcales de Higiene: Una plaza en cada uno de los siguientes Centros: Peñaranda de Bracam ente, Valdepeñas, El Espinar, Sigüenza, 

Talavera de la Reina, Algeciras, Larca, Medina del Campo, Reinosa, Miranda de Ebro, Benaveníe, Coria, La Guardia,. Astorga, Mérida, Pozoblanoo, Arévalo, Cabra, Ubeda, Luarca, Santo- ña, Linares, Villalón, Villafranca del Bierzo, Cieza, Aicoy, Hellín, Calahorra, Barbastro, Jaca, Peñarroya, Tru- jillo, Tarancón y Ribadavia. Total, 34 
plazas.Dispensarios Antituberculosos de provincias: Valencia, tres plazas; Sevilla, tres ídem; Málaga, una ídem; 
Bilbao, una ídem; Zaragoza, dos íd e m ; Santander, tres ídem; Murcia, dos Idem; ValladoLd, dos ídem; Oviedo, dos ídem; Cádiz, dos ídem; La Coruña, tres ídem; Córdoba, dos ídem; Tenerife, una ídem; Granada, una ídem; San Sebastián, una ídem; Jerez 
de la Frontera, una ídem; Alicante, dos ídem; Huelva, dos ídem; Salamanca, dos ídem; Badajoz, una ídem; Logroño, una ídem; Burgos, una ídem; Vitoria, dos ídem; Toledo, una ídem; Ciudad Real, una ídem; Zamora, una ídem; Orense, una ídem; Huesca, una ídem; Cáeeres, dos ídem; León, dos ídem. Total, 50 plazas.

Instituto Antipalúdico de Navalmo- ral de la Mata: tres plazas.Madrid, 7 de Diciembre de 1935.—* El Subsecretario, M. Bermejillo.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta fecha, por esta Subsecretaría se convoca a concurso voluntario de traslado entre Médicos de la Lucha antituberculosa, per
tenecientes al grupo tercero del artículo 34 del Decreto de 2 de Agosto último, para proveer la plaza de Cirujano 
encargado de Rayos X del Sanatorio Marítimo Nacional de Malvarrosa, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, con arreglo al orden de prefe
rencia establecido en el artículo 35 de 
la expresada disposición.Las instancias se presentarán en el 
Registío general de esta Subsecretaría 
en el plazo de diez días hábiles, contados a part ir  del siguiente al de la pu

blicación de la presente en la “Gaceta 
de Madrid”.Lo que se hace público para general conocimiento. Madrid, 7 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, M. Ber- 
mejillo.

De acuerdo con lo que dispone el p r im er artículo transitorio  del Decreto de 25 de Octubre último, orgánico de la Lucha contra  el paludismo,Por esta Subsecretaría se convoca 
a concurso de antigüedad para  cub r i r  cuatro plazas que han quedado sin proveer de Médicos centrales de 
la expresada Lucha, entre Médicos que, con el carácte r de centrales, hubiesen figurado ai servicio de la extinguida Comisión central de T raba
jos aiitipalúdicos.En caso de que dos o más concursantes alegasen la misma antigüedad, se atenderá, para  resolver el concurso, al mayor número de campañas y 
servicios efectivos prestados por los aspirantes, justificados en debida for
ma.Las instancias se presentarán  en el Registro general de la Subdirección le  Sanidad, en el plazo de ocho días hábiles, contados a pa rt ir  de aquel • m que esta Orden aparezca en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .Lo que se hace público para  gene
ral conocimiento. Madrid, 11 de Di- fiembre de 1935. — El Subsecretario, 
VI. Bermejillo.

Convocado en 11 de Abril último 
concurso para proveer dos plazas de Maestra en el Sanatorio Marítimo Na
cional de Torrem olinos (M álaga) ,  y debiéndose proceder a su resolución,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que el Tribunal encargado 
de fallarlo quede constituido por don 
A lf r e d o  Espantaleón Molina, Jefe de 
la Sección de Personal de e$ta Subsecretaría;  D. José Codina Suqué, Jefe de la Sección quinta  de la Jefatura  Superior de Sanidad, y doña Agueda Josefa Jimeno Pérez, Maestra del 
Preventorio  de Guadarrama.Lo que se hace público para conocimiento de las interesadas. Madrid, 11 de Diciembre de 1935.-—El Subse
cretario, M. Bermejillo,

Se hace público, para  conocimiento de los aspirantes presentados al concurso-oposición convocado en 28 
de Marzo último para proveer dos plazas de P reparadores  del Instituto Nacional de Sanidad, y cuya relación apareció en la G a c e t a  de 27 de Mayo del corriente año, que los ejercicios de oposición darán comienzo el 18 del 
actual, en el Instituto Nacional de San idad  (¡Moncloa) y serán fallados por 
el siguiente T ribunal:Presidente, D. Luis Rodríguez Hie
ra; yVocales: D. Tomás Garmendía Lan- da. y D. José Román Manzanete, Je
fes de Servicios del citado Instituto.Madrid, 7 de Diciembre de 1935.— El Subsecretario, M. Bermejillo.

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
SUBDIRECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL 

NOTARIADO

Exento. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de Ma
drid  D. Mateo Azpeitia Esteban contra  la negativa del Registrador le la P ro 
piedad de Barbastro a inscribir una 
escrituta de aceptación de herencia a 
beneficio de inventario, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
recurrente:Resultando que D. Francisco Laguna Llastarri otorgó ante el nombrado 
Notario, el 12 de Junio de 1934, una escrituia de aceptación de herencia a 
beneficio de inventario, en la cual hizo 
constar que su esposa, doña María de la Concepción Sin Cavero, falleció en 
Odina el 7 de Enero de 1934, bajo testamento del cual di ó fe el Notario de 
Zaragoza D. José María Laguna Azo- 
rín el 3 de Septiembre de 1929, en el 
que, después de declarar que no tenía 
descendientes y de disponer lo relativo a entierro, funeral y legados, institu
yó heredero de los restantes bienes a 
su marido, con libre disposición; orde
nó que si el heredero no hiciera uso 
de la facultad de disponer por actos 
ínter vivos  o mortis causa, los bienes que quedaren a su fallecimiento recaerán en su primo hermano D. José Sin 
Rufas, con derecho de representación, 
y, caso de carecer de descendencia, en su hermano D. Rafael Sin Rufas, con 
el mismo derecho, de representación; y 
contiene, además, el testamento una 
cláusula, relacionada con la institución hereditaria hecha en la escritura, de 
capitulaciones, que se citará, del tenor 
siguiente: “Si los derechohabientes de la testadora reclamasen sobre la validez de la institución de heredero hecha a favor de la testadora y fuera declarada válida tal institución judicialmente con las limitaciones establecidas en ella eíi cuanto a la forma de disponer  de los bienes y personas en quienes han de recaer en su caso, nom bra también heredero de los bienes dichos, sujetos a limitación, o sea de los heredados de sus padres solamente, a sus h itados primos José y Rafael en la forma y modo de sustitución expresados anteriormente, quedando todos los demás bienes de la testadora, de que pue
de d isponer libremente p a ra  su m arido en pleno dominio” : 
i Resultando que el otorgante, señor 
Laguna, manifestó en aquella escritura 
que, como heredero universal de su esposa, le corresponde la totalidad de 
la herencia de la misma, tanto los bie
nes comprados durante el matrimonio 
como los procedentes de los padres de la causante; que acepta tal herencia  a beneficio de inventario y que solicita 
que se inscriban las fincas a su nombre en el Registro de la Propiedad; 
exponiendo como antecedentes, en él 
respectivo cuaderno particional, que, 
mediante escritura autorizada por él Notario de Barbaste o D. Juan José Es
teban Royo, en 13 de -Septiembre de 
1902, celebró sus capitulaciones m atr i
moniales con su finada esposa, ambos 
entonces mayorés dé edad; intervinien
do además la madre y hermano del contrayente, doña María de la Concep- . 
ción Llastarri Martínez y D. José La-
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gima Llasíarri, éste acompañado de su 
esposa, doña Victoria Reñina Colón, 
con asistencia también de los padres 
de la contrayente, D. Gregorio Sin For- 
niés y doña Concepción Cavero Ezque- 
rra; que éstos nombraron heredera uni
versal a su hija, reservándose ios insti- 
tuyentes para los dos y para el super
viviente el señorío mayor, administra
ción y usufructo vitalicio, asi como la 
facultad de disponer libremente cada 
uno de 10.000 pesetas con cargo a la 
herencia; que los contrayentes se con
cedieron viudedad universal recíproca, 
y, finalmente, establecieron nueve 
pactos, entre los cuales figura el octa
vo, que es como sigue: “Los contra
yentes podrán disponer libremente de 
los bienes aportados en esta capitula
ción, excepto la contrayente, que, mu
riendo sin sucesión, sólo podrá dispo
ner, con cargo a esta herencia, de la 
cantidad de 25.000 pesetas, pues los 
restantes bienes deferidos por la ins
titución de heredera contenida en esta 
capitulación, salvo el usufructo de viu
dedad y demás derechos que corres
pondan al contrayente, habrán de re
caer necesariamente en sus padres, se
gún de ellos procedan, y, en defecto 
de éstos, en los parientes más próxi
mos de la contrayente, si bien dentro 
de éstos tendrá facultad la contra
yente de elegir el que quiera o los 
que quiera, excluyendo, si le parece, 
a los demás, sin que la limitación con
tenida en este pacto sea obstáculo ¡para 
que la contrayente pueda vender, per
mutar, gravar, hipotecar y, en cual
quiera otra forma, enajenar, por actos 
inter vivos, como quiera y convenga, 
los referidos bienes y herencia, a no 
ser que vivan los instituyen-tes, pues 
en tal caso habrá de mediar el consen
timiento de éstos o del que de ellos 
viva” : .

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad de Barbastro la 
primera copia de la escritura indicada 
al principio, se puso a continuación 
de la misma la siguiente nota: “ No ad
mitida la inscripción del documento 
que precede,- al que se acompañaron 
las certificaciones de defunción de la 
causante, doña María de la Concepción 
Sin Cavero, y del Registro general de 
actos de ultima voluntad y copia au
téntica de su testamento, ¡porque, es
tando inscrita en este Registro la ca
pitulación ótorgada por razón del ma
trimonio de dicha causante y D. Fran
cisco Laguna Llastarri, con el pacto 
por el que se establece la limitación 
de aquélla para disponer mortis cau
so de los bienes heredados de sus 
padres -instituyentes, que en el mismo 
se consigna, para el caso de fallecer
sin sucesión, a cuya limitación no se
ajusta el testamento adjunto, no cons
ta declarada judicialmente la nulidad
de ese pacto ni cancelada la inscrip
ción de la capitulación matrimonial, 
en cuanto a dicho pacto, que forma 
parte integrante de ella, requisito in
dispensable pa?a que pueda verificar- . 
se la inscripción que se solicita, con
forme a los artículos 77 de la ley Hi
potecaria y 51 de su Reglamento; y 
siendo esta .falta insubsanable en la 
actualidad, tampoco se puede tornar 
anotación preventiva” :

Resultando que el Notario autori
zante, D, Mateo Azpeitia, interpuso

recurso gubernativo contra la anterior 
calificación, en súplica de que se de
clare que la escritura está extendida 
con arreglo a las formalidades legales, 
alegando al efecto: que doña María 
de la Concepción Sin Cavero fué ins
tituida única heredera de sus padres 
en la repetida escritura de capitulacio
nes matrimoniales, los cuales hicieron 
la institución sin distinguir la parte 
que se le adjudicaba en calidad de 
legítima de la parte que los padres 
podían adjudicarle libremente, por lo 
cual toda la herencia tiene la cali
dad de legítima y no es posible jurí
dicamente distinguir en un asunto en 
que los interesados nada distinguie
ron; que no se puede considerar como 
legítima la porción de bienes que se 
deja a la libre d isposicióivde la he
redera— en este caso la cantidad de 
25.000 pesetas— , y así lo corroboran 
las Sentencias de la Audiencia de, Za
ragoza y del Tribunal Supremo dé 17 
de Marzo de 1866 y de 20 de Enero 
y 13 de Noviembre del mismo año, 
respectivamente; que la expresada 
cantidad es desproporcionada e irriso
ria si se relaciona con la cuantía de 
la herencia y va contra ios derechos 
legitimarios de la hija, tan dignos de 
respeto como los paternos; que el 
Apéndice foral aragonés, en su articu
lo 31, prohíbe toda clase de graváme
nes sobre la legítima, que fija en dos 
tercios del caudal hereditario, y esta
blece cuatro excepciones a esta prohi
bición, ninguna de las cuales es apli 
cable al presente caso; que la legisla
ción anterior al ¿Apéndice contiene la 
misma prohibición y, por lo tanto, el 
pacto octavo de las capitulaciones 
matrimoniales, en cuanto significa le
sión de los derechos, legitimarios, es 
nulo e ineficaz en derecho; que en las 
capitulaciones matrimoniales a que se 
contrae el recurso se pueden observar 
perfectamente diferenciadas las tres 
partes clásicas del Alto Aragón: en 
la primera, el contrayente pacta libre
mente con su madre y su hermano, he
redero de la casa nativa; en la segun
da, doña María de la Concepción Sin 
es nombrada heredera universal de 
sus padres y estipula libremente con 
éstos las condiciones de la herencia; 
y en la tercera “ establecen los otor
gantes, de común acuerdo, que la so
ciedad conyugal aue supone este con
trato se rija ante todo por los siguien
tes pactos” ; que entre estos está el oc
tavo, el cual tiene el carácter de con
venio entre marido y mujer, y que, con 
arreglo al artículo 58 de dicho Apén
dice, puede ser novado por los cón
yuges en nueva capitulación matrimo
nial con estas dos cond iciones: haber 
fallecido los padres y haber transcu
rrido veinte años; que ambas condi
ciones se dan en el caso actual y, en 
su consecuencia, D. Francisco Laguna 
y su mujer pudieron libremente, sin 
intervención de terceras personas, 
otorgar nuevas capitulaciones matri
moniales y reformar los pactos de las 
primitivas; que no existe precepto ri
tual alguno que imponga la unidad de 
acto, por lo cual puede hacerse la no
vación por una sola de las partes, 
siempre que después sea aceptada por 
la otra; que el testamento de la cau
sante es la voluntad de la misma de 
novar su capitulación, y la escritura 
dé la aceptación de herencia implica

la aceptación por el viudo de la no
vación hecha por su esposa; que por 
la coincidencia de ambas voluntades, 
se han cumplido los requisitos seña
lados en el Apéndice y es inscribible 
la novación en el Registro de la Pro
piedad; que en la hipótesis del Regis
trador, o sea la de estimar válido el 
pacto octavo y sin derecho los cónyu
ges para novar sus capitulaciones ma
trimoniales, aunque no puede definir
se concretamente la figura jurídica 
creada por tal pacto, cabe sostener, 
acudiendo a los tratadistas del Fuero 
aragonés, que existe una sustitución 

'de las denominadas “com pendiosas” ; 
que esta figura jurídica consuetudina
ria obedece al deseo habitual en el 
Alto Aragón de conservar la “ casa” , 
institución clásica dentro de la fami
lia y que obliga a vincular la represen
tación y los bienes de la misma en 
personas de la propia sangre; que este 
deseo lógico, natural y digno de todo 
respeto tiene una limitación en la ley, 
de acuerdo con las exigencias de la 
realidad, que no es otra que la facili
dad de separar los bienes del marido 
y los de la mujer en los primeros 
años de la vida conyugal y la dificul
tad, a veces imposibilidad, de tal se
paración, a través de una vida matri
monial de larga duración; que esto 
último sucede en el matrimonio de 
D. Francisco Laguna y doña María de 
la Concepción Sin, quienes, en el 
transcurso de sus treinta y dos años 
de vida conyugal, vendieron, permu
taron e hipotecaron fincas heredadas, 
mejoraron algunas y adquirieron otras, 
que tienen hoy la consideración de 
gananciales, y de tal manera se entre
mezclaron los intereses de mujer y 
marido, que a última hora ni ellos 
mismos hubieran podido deicir con 
exactitud lo que pertenecía a cada 
uno; que por lo expuesto cabe afir
mar que envuelve una cierta inmora
lidad la interpretación que obligue a 
entregar los bienes heredados por la 
esposa, confundidos hoy con los de 
su esposo, a unos parientes lejanos 
con quienes no ha tenido la menor 
convivencia, y que, en cambio, no 
puede adquirirlos el esposo, que la 
acompañó durante la vida y mejoró y 
acrecentó el patrimonio conyugal, in
moralidad que no puede estar en el es
píritu del Derecho ,foral aragonés y 
que no está en la letra de los Fue
ro,?; que el deseo de los aragoneses 
de conservar la “ casa” en miembros 
de su sangre tiene la limitación que 
establecen el Fuero I y las Observan
cias I y II De rebus vinculatis, según 
los cuales la vinculación durará vein
te años, y, llegado el año vigésimo, el 
heredero podrá actuar como si el 
vínculo no existiese; que en este par
ticular, Aragón se anticipó en varios 
siglos a ¿as leyes desvinculadoras y 
a la norma del artículo 78-1 del Códi
go civil, y redujo la duración del 
vínculo al expresado, plazo de veinte 
años; que, por lo tanto, como la sus
titución hereditaria sólo dura en Ara
gón veinte años, pasado este plazo 
quedó la causante en libertad para dis
poner de la herencia; que la figura ju
rídica del pacto octavo no es exacta
mente una vinculación, porque deja a 
la heredera en libertad de disponer 
por actor ínter vivos, si bien al impe
dirle disponer de- los bienes por ac-
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tos m ortis causa creó una sustitución
hereditaria  que no es más que una forma indirecta  de vincular, y por esto, la citada Observancia II, cuyo texto habla de sustitución, lleva la rúbrica De rebus vinculatis; que si se comparan  los antiguos Fueros de Aragón con el moderno Apéndice, se observa que coinciden al fijar en veinte años 
el plazo para  la modificación de las capitulaciones matrimoniales, que es el mismo de veinte años para la extinción de la sustitución hereditaria ;  
que la legislación aplicable al caso, según las disposiciones transitorias 
del Apéndice foral aragonés y del, Código civil, es la antigua foral y, por consiguiente, los Fueros y Observancias que se han mencionado; que la jur isprudencia de'l Tribunal Supremo y el reiterado criterio de la Audiencia de Zaragoza coinciden con la expresada doctrina; que doña Concepción Sin poseyó durante más de tre in 
ta años los bienes que se describen en la escritura cuya inscripción se pretende, con justo título y en concepto de dueña, por lo cual dicha señora pudo disponer para después de su muerte de bienes en los que tenía el dominio pleno, con arreglo al Fuero VI, De praescrip tion ibus; que el 
plazo de veinte años a que se a efie- ren Fueros, Observancias y ju r isp ru dencia, es suficiente para que quede sin efecto la sustitución hecha por el padre ¡en los bienes de que hubiere nombrado heredero al hijo, sin nece
sidad de declaración alguna de los Tribunales, porque sé produce por un 
automatismo de la ley, toda vez que la fecha del nacimiento de la l im itación consta en el Registro, y el ¡momento de su terminación es fijo e in 
dependiente de la voluntad hum ana; que los posibles derechos de unos supuestos herederos no tienen realidad jurídica, porque en el momento de imponerse el gravamen les faltaba capacidad para  heredary ya que, existiendo un heredero forzoso, quedan legalmente excluidos todos los demás; que si la causante, en uso de las facultades que le confirieron sus padres, hubiese enajenado todos los bienes, 
nada habría  quedado para  los presuntos herederos; que la ley es uno de los medios extintivos de derechos y de obligaciones; que el principio  standum  est charíae, sobre ej cual des
cansa toda la legislación foral aragonesa, merece los máximos respetos, pero la eficacia del mismo no puede ser tan absoluta que sea perpetuo ni abarque toda la organización jurídica en Aragón; que tiene tal p rinc ip io  dos limitaciones naturales: una, en cuanto al tiempo, por la prescripción, y otra en cuanto al contenido, por las normas establecidas para cada caso, y por esto no es válido en Aragón cualquier pacto establecido contra natura y cont ra  los Fueros y Observancias; que de i mismo modo que, celebrado por un aragonés con indo de préstamo, p rescrib irá  la obli- ación de pagar con arreglo al Fuero, no obstante el standum  est chartae, también quedará sin efecto el gravea: n  de sustitución impuesto a un heredero así que transcu
rran  los veinte años señalados en el Fuero; que las consecuencias que se derivan de lo expuesto se reflejan en las inscripciones practicadas con oca

sión de un caso análogo en el Registro de Benabarre. de las cuales se acompañan copias simples; y que el 
recurso debe prosperar  teniendo en 
cuenta las disposiciones y sentencias dictadas y sus concordantes, así como la práctica hipotecaria  del Alto Aragón.

Resultando que el Registrador de la Propiedad  expuso en defensa de su nota: que la p rocedencia de la misma es patente porque doña Concepción Sin heredó los bienes de sus padres 
sujetos a la limitación impuesta en el pacto octavo de las capitulaciones m atrimoniales, según el ¡cual sólo podría  
d isponer m ortis causa de los bienes con arreglo a lo consignado en el mismo, sin que sea posible legalmente •practicar las inscripciones que se solicitan, toda vez que tal pacto debe reputarse vigente y válido mientras no se declare judicialmente lo contrario  y se cancele la inscripción  en cuanto a este extremo, según ordenan los artículos legal y reglamentario mencionados en la nota; que el testamento de la causante no se ajusta a lo convenido por todos los que in terv inie ron en 
las capitulaciones m atrim oniales; que fen los recursos gubernativos no se puede decid ir  acerca de la validez, nulidad o ineficacia de un paicto m atrim onial  inscrito, porque esto exce
de de las facultades de los Registradores y es a tribución exclusiva de los Tribunales de Justicia, los cuales podrán, en su caso, decretar la cancelación de la inscripción en los extremos pertinentes, conforme al artículo 82 de la ley Hipotecaria;  que lo contrario sería invad ir  la esfera de acción de otros poderes; que lo expresado se acomoda a la doctrina de la Resolu
ción de este Centro de 14 de Octubre de 1932; que estudiada la capitulación matrimonial de D. Francisco Laguna 
y de doña Concepción Sin, se aprecian en la misma dos partes, c laramente d is tinguidas: en la primera , los padres instituyeron heredera  a dicha señora y se reservaron el usufructo, la adm inistración y la facultad de dis
poner de 10.000 pesetas con cargo a ia herencia, y la heredera  instituida aceptó la herencia  con tal limitación, hizo la manifestación de los bienes que por la institución adquirió y los aportó a su matrimonio; que en la se
gunda parte  la heredera  y su marido pactaron, con intervención y aquies
cencia de los demás otorgantes, las normas y condiciones reguladoras de 
la sociedad conyugal; que uno de los pactos es el octavo, con arreglo al cual si muriese la contrayente sin sucesión, sólo podrá d isponer con cargo a la herencia de 25.000 pesetas, y los restantes bienes Hereditarios, salvo el usufructo vidual y demás derechos que correspondan al contrayente, habrán de recaer necesariamente, según los casos, en los padres o en los parientes más próximos de la esposa, si 
bien en cuanto a éstos con facultad de elección; que no se trata  de una simple institución de heredero con li
mitación de disponer m ortis causa, sino que la limitación fué establecida 
por convenio entre la heredera  y su marido; que las referencias legales y jur isprudencia les que contiene el escrito inicial de! recurso no son apli

cables a éste porque la propia  interesada se impuso la i l imitación en v irtud del pacto, sin que dicha limitación le haya sido impuesta por disposición unilateral del padre  o madre; que es de perfecta aplicación el artículo 59 >del Apéndice foral, basado en el principio standum  est chartae; que los razonamientos y citas legales consignados en el escrito de in terposición del recurso no figuran en el documento calificado y no deben servir de fundamento a la decisión del recurso, según preceptúa el artículo 124 
del Reglamento hipotecario y la Resolución de 15 de Octubre de 1934; que cualesquiera que sean los fundamentos que se aduzcan sobre la efica
cia del pacto octavo, alcanza al mismo lo ordenado en el artículo 1.301 del Código civil, según el cual la acción de nulidad sólo cabe ejercitarla durante cuatro años desde ia consumación del contrato; que no puede tener mejor éxito la alegación sobre lesión de legítima, porque la he ren cia se causó totalmente con la insti tución hered ita ria  y el pacto lo estipuló libremente la heredera, con arre glo a lo declarado en la Sentencia del Tribunal Supremo, de 4 de Junio de 1934; que la validez del pacto la ha reconocido la interesada con su silencio y conformidad; que dicha señora, 
previendo la ineficacia de la cláusula del testamento, no conforme con el repetido pacto, y que pudiera  discutirse su validez ante los Tribunales de Justicia, dispuso quiénes habrán  de ser herederos de los bienes patrim oniales en el caso de que el fallo declare subsistente el pacto; que la nu lidad  del pacto no puede estim arse  p o r  la 
personal apreciación de la testadora, porque los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los T ribunales y producen todos sus efectos mientras no se declare su nulidad, según 
el artículo 51 del Reglamento h ipotecas io y la Resolución de 27 de Diciembre de 1930; que en el inadmisible  supuesto de cancelar gubernativamente tal pacto, los interesados podr ían  entablar el correspondiente pleito para 
que se declarase válido, según determina el artículo 78 del Reglamento 
hipotecario; que además sería indispensable consignar, en su caso, en la inscripción la cláusula testamentaria por la cual doña Concepción dispuso 
que, si fuese declarado judicialmente válido el pacto por el que se limita su facultad de testar, instituye herederos a sus primos José y Rafael en los bienes patrim oniales; que lo con-, trario sería falsear el contenido del testamento e infringir lo prevenido en 
el párrafo cuarto del artículo 58 del Apéndice foral, conforme al cual quedan a salvo, en todo caso, los derechos adquiridos al amparo de las ca
pitulaciones matrimoniales con an terioridad al nuevo otorgamiento; que 
cuantos contratos otorgue el viudo y heredero con este carácte r estarán 
afectados por la indicada causa de posible invalidación; que la novación a que se refiere el recurrente no existe 
porque la interpre tación que se da en el recurso al párrafo tercero del m encionado artículo 58 no se acomoda a la letra ni al espíritu  del mismo, toda vez que, según tal precepto, se requiere
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“un nuevo otorgamiento” y “otros pactos novatorios”, y en el presente caso no existen estos pactos, sino un testamento, acto unilateral que no se ajusta al pacto anterior; que la especial forma de novar que se expone en el recurso solamente los Tribunales pudieran declararla procedente, pero no loá funcionarios encargados de practicar la inscripción; que la decisión que se dicte en la primera instancia de este recurso tiene importancia suma, por tratarse de una región de Derecho foral, y en el caso de allanamiento de las partes seguramente acordaría el Centro directivo su publicación en la G a c e ta  d e  M a 
d r id , con arreglo a lo dispuesto en el número 5.° de la Real orden de 8 de 
Marzo de 1920; que la dificultad de concretar cuáles sean los bienes propios de cada consorte y cuáles sean los gananciales no autoriza la solución que se pretende, pues es cuestión ajena a la debatida y no puede ser determinante de una actuación del Registrador al margen de la ley; que en cuanto a la prescripción adquisitiva de dominio que se alega en el recurso, sea de veinte o de treinta años y esté regulada por una u otra ley, tampoco debe declararla al Registrador, sino a los Tribunales, conforme a las Resoluciones de 16 de Marzo de 1881, 21 de Agosto de 1895 y otras; que respecto a la inscripción que se dice practicada en el Registro de Benaba- rre, salvando el respeto que merece el Registrador que la haya autorizado, nada prueba, porque ni es fallo con fuerza de obligar a los demás, ni la capitulación es igual a la que se discu te /n i una nota simple es eficaz como medio de prueba, ni un caso significa costumbre general; que la súplica del escrito no es congruente con la nota denegatoria, porque ésta no se fundó en que la escritura de protocolización del cuaderno particional no 
sé halla extendida con arreglo a las prescripciones legales, por lo cual esto no cabe discutirlo en el recurso y a tal extremo no debe referirse su decisión; que la escritura está ajustada a las formalidades de la ley, peró no procede su inscripción por un obstáculo que nace dél Registro, o sea el pacto cuya declaración de nulidad es indispensable que se formule por los Tribunales dé Justicia para que pueda registrarse la escritura; que a este extremo se contrae exclusivamente la nota; que de esto se deduce que el Notario autorizante carece de personali
dad para interponer este recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 121 dél Reglamento hipotecario; que la confirmación de la nota en nada puede afectar al decoro o crédito profesional del fedatario ni existen defectos en el instrumento público, toda vez que el otorgante tiene capacidad para aceptar la herencia de su mujer, el testamento de ésta no está declarado nulo, contiene una cláusula previendo el caso de que se limite judicialmente el alcance de la inscripción hereditaria y el cuaderno protocolado está de acuerdo con lo que preceptúa el artículo 68 ’del Apéndice; que si eri este cuaderno se contienen razonamientos jurídicos sobre puntos discutibles en Dereoho, nada puede

afectar esto al decoro o crédito profesional del Notario, aun en el caso de que los Tribunales fallen en contra, porque la escritura de protocolización será válida e inscribible cuando se -acompañe testimonio de tal fallo, sin perjuicio de las modificaciones que puedan hacerse en cuanto a los bienes patrimoniales; que esta opinión está corroborada por la Resolución de 4 de Septiembre de 1920; que por lo tanto debe prevalecer la nota recurrida o podría inscribirse la escritura sin necesidad de fallo judicial, pero dejando a salvo, en todo caso, los derechos adquiridos con anterioridad al testamento de doña Concepción Sin Cavero, conforme a las capitulaciones matrimoniales, si los interesados no hicieren renuncia expresa de tales derechos y consignando al efecto en los asientos la cláusula testamentaria en la que la causante, para el caso de que se declare válido el repetido pacto limitativo de su facultad de testar, instituye herederos de los bienes procedentes de sus padres a sus primos José y Rafael; y mediante otrosí, hizo constar que en el Registro se habí¿ui presentado varios documentos para inscribir las fincas patrimoniales de doña Concepción Sin a favor de determinadas personas, como sus más próximos parientes, según una información ad perpetuam, y que tales documentos, en vista de las indicaciones del Registrador, fueron retirados voluntariamente para no crear una situación hipotecaria que agravase la actual:Resultando que el Presidente de la Audiencia desestimó la falta de personalidad del Notario recurrente y confirmó la nota del Registrador, sin hacer especial imposición de costas, fundándose en razonamientos análogos a los aducidos por este funcionario:
Vistos los artículos 66 y 77 de la ley Hipotecaria, 78 y 121 de su Reglamento, el Fuero VI De testamentis, el Fuero único y las Observancias I y II De rebus vinculatis, la disposición transitoria del Apéndice foral aragonés, las sentencias del Tribunal Supremo de 20 de Enero y 13 de Noviembre de 1866 y las Resoluciones de la Dirección general de los Registros y del Notariado de 12 de Noviembre de 1901, 17 de Julio de 1923, 31 de Marzo de 1926 y 5 de Mayo de 1930:
Considerando que, según reiterada doctrina del citado Centro, el Notario autorizante de un documento puede interponer recurso gubernativo, no solo cuando la calificación del Registrador esté fundada en defectos del título, sino también cuando se apoye en obstáculos que procedan de los asientos del Registro, si aquel funcionario tenía conocimiento de los mismos y los tuvo en cuenta al redactarlo; y como en la escritura de aceptación de herencia a beneficio de inventario, de la cual dió fe el recurrente, además de ratificar el contenido del cuaderno particional—én el que se razona sobre la aplicación del testamento de la esposa del otorgante en relación con las capitulaciones matrimoniales de ambos—, se afirma que todos los bienes que integran la herén- cia de la causante, tanto los comprados durante el matrimonio como los heredados de sus padres, corresponden al viudo, y, en su consecuencia, se solicita

la inscripción de los mismos a su favor a título de heredero universal, es indudable que el fedatario conocía el estado registral de los bienes, estimó ajustada a derecho la adquisición de los mismos y, por lo tanto, tiene personalidad para entablar el recurso: 
Considerando, en cuanto al fondo del mismo, que, según han sido interpretados por el Tribunal Supremo el Fuero VI De testamentis y el Fuero único y las Observancias I y II De rebus vincúlatis, la sustitución fideicomisaria impuesta sobre bienes en que se instituyó heredero al hijo caduca en Aragón a los veinte años, y dicho Tribunal, en sus Sentencias de 20 de Enero y 13 de Noviembre de 1866, recaídas en pleitos promovidos por parientes que se creyeron perjudicados en casos en los cuales la sustitución había sido estipulada en capitulaciones matrimoniales para el supuesto de premorir a sus padres, sin dejar descendencia, el hijo y heredero a quien se había facultado para que dispusiera libremente de ciertas cantidades—o sea en circunstancias iguales al caso que motiva el recurso— declaró que: “con arreglo a la Observancia II De rebus vincula- lis, la sustitución establecida respecto de los bienes en que a un hijo se instituye heredero sólo dura veinte años, y, por consiguiente, había quedado sin efecto la sustitución por haber transcurrido más de veinte años desde la fecha de las capitulaciones matrimoniales hasta la del fallecimiento de la hija y heredera”, y “que por el transcurso de veinte años expiró y perdió su fuerza y eficacia el gravamen de la sustitución; pudiendo disponer, como eri efecto lo hizo el hijo, de todos sus bienes, nombrando heredera por testamento a su mujer, según el Fuero VI de Aragón De testamentis y la Observan-* cia II De rebus vinculatis:Considerando que la interpretación dada por el Triüunal Supremo a las disposiciones reguladoras de esta especialidad foral coincide con la opb nión de conocidos tratadistas aragoneses, se halla de acuerdo con la práctica seguida en algún Registro del Alto Aragón y es en cierto modo aceptada por el Registrador quien, en uno de los extremos alternativos de su informe, propone que se declare inscribible la escritura “sin necesidad de fallo judicial”, aunque hace algunas manifestaciones referentes a las circunstancias que deben constar en las inscripciones que en tal caso se efectúen, materia que es ajena al marco en que deben desenvolverse los recursos gubernativos, toda vez que la forma de los asientos es de la incumbencia y responsabilidad de los funcionarios que los autoricen, sin perjuicio del derecho de los interesados a qn& se les dé conocimiento de la minuta del asiento principal y de que si notaren en cila algún error u om i-. sión importante puedan acudir al Presidente de la Audiencia o a su Delegado, quienes resolverán lo proceden^ te, conforme a lo prevenido eri los artículos 252 y siguiente de la ley Hipotecaria: . ' ,Considerando que, por lo tanto, procede confirmar el auto presidencial, en cuanto desestima la falta de personalR. dad del recurrente, y revocarlo en lo demás, lo cuál no obsta ál derecho dé los interesado^, establecido en el artículo 66 dé la ley Hipotecaria, de acil-
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dir a los Tribunales de Justicia para 
“contender entre sí acerca de la validez 
o nulidad de los documentos o de la 
obligación”, y, consiguientemente, para 
que. se puedan resolver los problemas 
suscitados con ocasión del presente re
curso, porque-la.calificación de los tí
tulos sujetos a inscripción se entiende 
‘‘limitada a los efectos de extender, 
suspender o negar” los asientos, según 
preceptúa el artículo 78 del Reglamento 
hipotecario,
. Esta Dirección general ha acordado, 

confirmando en parte y en parte revo
cando el auto apelado, desestimar la 
falta de personalidad del recurrente y 
declarar que la escritura objeto del re
curso se baila extendida con arreglo a 
las formalidades y prescripciones le- 
gales.
, Lo que, con devolución del expedien

te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
6. de Diciembre de 19B5,—El Director 
general, Manuel García Átance.
Señor Presidente de la Audiencia de 
: ■ Zaragoza, - -

Habiéndose observado error en la 
c o n v o c a t o r i a  para la provisión de No
tarías v a c a n t e s  inserta en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d  d e  3 de los corrientes ( p á 
g i n a s  1,919 y G920 del número 337 de 
dicho periódico oficial), se reproduce 
a continuación aquélla, una vez sul>< 
sanado el error padecido:

“Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en el artículo 88 del vigente Regla
mento del Notariado de 8 de Agosto 
de 1 9 3 5 :

NOTARÍAS DE PRIM ERA CLASE,

Turno  1.°—Antigüedad en la carrera.

1. Valladolid.— (Por jubilación de 
D. Enrique Miralles Pruts.) Distrito 
y Colegio del mismo nombre.

2. Bilbao.— (Por traslación de don 
José María del Hoyo y Gutiérrez del 
Olmo.) Distrito del mismo nombre, 
Colegio de ¡Burgos. -

Turno 2.°-—Antigüedad en la clase.

3 .  ¡Sevilla.—-(Por- traslación de don 
Ramón Noguera Iturriaga.) Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

4. Palencia. — (Por traslación de 
D; Rafael Navarro Díaz.) Distrito det 
misino nombre, Colegio de Vallado- 
l i d ,

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE 

Turno  1.°— Antigüedad en la carrera■.

5. Calatayud.— (Por traslación de 
D. Jesús Gómez Veiga.) Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Zaragoza,

6. Villaiviciosa—  Distrito det mis
mo nombre, Colegio de Oviedo.

Turno 2.°— Antigüedad en la clase.

7. Novel da. — (Por traslación de 
D. José Noguera Cogollos.) Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Valencia.

8. Villagarcia.—Distrito de Gamba
dos, Colegio de La Córuña.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.

9. Morella. — (Por excedencia vo
luntaria de D, José Antonio Cien fue
gos y González Coto.) Distrito del mis
ino nombre, Colegio de Valencia.

10. Sóller.— (Por traslación de don 
Jaime Domen-ge y Min) Distrito de 
Palma, Colegio de Baleares.

11. Cabezón de la Sal— Distrito de 
Gabuérniga, Colegio de Burgos.

12. Enguera. — Distrito del imismo 
nombre, Colegio de Valencia.

13. Almagro. — Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Albacete.

14. Aldaya.-—Distrito de Torrente, 
Colegio de Valencia.

15. R ibadeo.—> Distrito del mismo 
nombre, Colegio de La Córuña.

16. Callosa de Ensarriá. — Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Valen
cia.

17. Monzón. — Distrito de Barbas- 
tro, Colegio de Zaragoza.

il8. Hornachos. — Distrito de Al- 
mendralejo, Colegio de Cáceres.

19. Jimena. — Distrito de Mancha 
Real, Colegio de Granada.

20. Huáscar. — Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Granada.

21. Villa del Río.—D istrito de Mon- 
toro, Colegio de Sevilla.

22. Villafamés.-—D istrito  de Caste
llón, Colegio de Valencia.

Los Notarios solicitarán en una so
la instancia—o telegrama, tratándose 
de los qiie desempeñen Notarías per
tenecientes a los Colegios de Balea
res y Las Palmas—las vacantes que 
pretendan, aunque correspondan a 
turnos diferentes,-sujetándose en un 
lodo a las reglas y  requisitos estable
cidos. en el artículo 94 del vigente Re
glamento del Notariado de 8 de Agos
to de 1935; entendiéndose por fecha 
de ingreso en la carrera (regla cuarta 
de dicho artículo) la de posesión de 
la prim era Notaría servida y no la del 
título; -

Las instancias—o telegramas, en su 
saco—se presentarán o dirigirán a es
ta Dirección general (Subdireoción de 
los Registros y del Notariado, calle de 
San Bernardo, 45- segundo), según lo 
dispuesto en el citado artículo 94 del 
Reglamento notarial, expresando en 
ellas que por obtener alguna de las 
Notarías que pretenden no incurren 
en la incompatibilidad a que se re
fiere el artículo 138 del mencionado 
Reglamento; así como también han de 
expresar claramente la fecha de anti
güedad en su categoría.

Nota.- - L a Notaría de priifiera clase 
de Santa Cruz de Tenerife (vacante

por defunción de D. Pío Casais Ca
nosa) ha correspondido al turno ter
cero, o de oposición, establecido en el 
artículo 88 del Reglamento notarial 
vigente y, dentro de éste, al de opo
sición libre; y la de Cuevas de Vera, 
de segunda clase, -vacante por trasla
ción de D. Enrique Linares y López 
Dóríga, ha sido destinada, asimismo, 
al turno tercero, o de oposición, esta
blecido en el precitado artículo regla
mentario y, dentro de éste, al de opo
sición libre.

Las Notarías de Jávea, San Javier, 
Viílaearriedo, Villamartín y Aliaga 
h a n  correspondido igualmente ai tur
no de oposición libre en los Colegios 
notariales respectivos, por haber que
dado desierta su provisión en el con
curso anterior.

La Notaría de Puente Genil (por 
traslación de D. Abel Caballero Ava
lle) ha sido destinada para nom brar 
para la misma a D. Juan Antonio Egea 
y Torres, Notario de Medína-Sidonia, 
en situación de excedencia voluntaria, 
cuyo plazo de excedencia ha term ina
do, fuera de turno.

Finalmente, las Notarías de Barce
lona (por jubilación de D. Juan Cann- 
passo y Calivell), que ha sido destina
da al turno primero, o de antigüedad 
en la carrera, y la de Badaíona (por 
traslación de D. Antonio Férrer Ore- 
llana), que lo ha sido también al tur
no primero, o de antigüedad en la ca
rrera, se excluyen de este concurso, 
por corresponder su provisión en los 
turnos mencionados a la Generalidad 
de Cataluña, de conformidad con lo- 
que dispone el Decreto de 8 de Junio 
de 1933, G a c e t a  d e l  9, sobre adapta
ción de los servidos del N otariado/ '

Madrid, 28 de Noviembre de 1935.—- 
El Director general, Manuel García 
Atance.”

Lo que se hace público para cono
cimiento de . ios señores Notaidos; que 
deseen solicitar las expresadas Nota
rías vacantes, a fin de que puedan ha
cerlo en el plazo de quince, d rn s n a 
turales que en dicha convocatoria* rec
tificada, se señala, los cuáles empe
zarán a contarse, por tanto, desdé /el 
siguiente al de J a inserción de d a  mis
ma en la Ga c e t a  d e  í M a d r i d ; teniendo 
presente que las instancias ique hayan 
sido presentadas en .virtud de la/, con
vocatoria que se rectifica se conside
rarán válidas reglamentariamente^ ad  
como queden las mismas no podrán 
introducirse otras modificaciones:¿fue 
aquellas que afecten al orden con ique 
los solicitan tes : p refiera n la : Nota ría 
vacante de Morelía (por excedencia del 
Sr. Gienfuegos), omitida en la.- convo
catoria anterior y que se incluye en 
esta. •

Madrid, 14 de Diciembre de 1935,-r* 
E1 Director general* Manuel García 
Átance. ■ -


